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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea ,/ 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia ;? .,. 
de la Procuraduría General de la República. ¡ 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos Jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso, de ser derogados 
o abrqgados. 
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sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite .ª la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a este, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de La normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que Les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad derivada del 

presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en La presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de Las atribuciones de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener La calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de Lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para Los fines y 
propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La Fiscalía General. por Las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con Los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac1on y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de La República para el despacho de Los asuntos / 
que La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de La República y al 
Ministerio Público de La Federación. \ 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de La Federación, La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduria, La Oficialía Mayor, La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduria General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y Lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. podrán\ realizar 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformid~d c Los 
lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de Los trescientos sesenta y cinco días posteriores a La 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por La Institución y La entonces Procuraduría General 
de la República. de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como. en coordinación con La 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras. concretas y de fácil acceso para Las personas 
servidoras públicas de ta Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando Los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de Las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por Lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a Las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden Los Manuales de Organización correspondientes, Las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que Les resultaron aplicables 
de manera previa a La entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior. cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con Las 
medidas estable idas por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la F1 alía General de la República. por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la pr ec · n de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y adminis ati s de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 
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httos:/ /www.aob.mx/far /articulos/orotocolo-v-medidas-de actuacion-ante-covid-1o?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de La República con moti~o 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos -~mitidos e~ ~9 y 2~ _de ma~zo del ano 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeac1on y Adm1rnstrac1on, es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República , el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. de conformidad con Las normas aplicables y Lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación, actividades v fluio de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, oodrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. diaitales u otra tecnoloaía. de conformidad con los 
Lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto. fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/ 2018. 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se Les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución: 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental CUT AG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales. destaca el siguiente: "s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional", es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno de los trámites. orocedimientos r
v demás medios de impuanación establecidos en La Ley General de Transparencia y Acceso a la 

/ 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
Los que se incluyen tanto Las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sa iones y denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia , así como diversos untos comoetencia de 
esta Unidad en La medida en aue sus Posibilidades técnicas. materiales h anas Lo oermitan. ¡ 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado por parte de las autoridades s ,tarias aue fomenten - A 

/ el rein icio de Las actividades de manera presencial. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 5 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

/ 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

t: 1coMITE DE 
~ !TRANSPARENCIA 

INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y La presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. g.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en La Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el articulo 64, párrafo cuarto. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de La 
Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
articulo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 19:27 horas de fecha 11 de agosto de 2023, la Secretaria Técnica del Comité. remitió vía 
electrónica a los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de las Unidades 
Administrativas (UA) competentes. los asuntos que se pusieron a consideración del Comité de 
Transparencia en su Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse este mismo dia 15 de 
agosto de 2023, por lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación 
al respecto, lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte, se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA. la 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración. con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos. por lo que. contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones, por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. 
A.2. 
A.3. 
A,4. 

A.5. 
A.6. 
A.7, 
A.8. 
A.9. 
A.10. 
A.11. 
A.12. 
A.13. 
A.14. 
A.15. 
A.16. 

Folio 330024623002180 
Folio 330024623002194 
Folio 330024623002258 
Folio 330024623002304 
Folio 330024623002314 
Folio 330024623002367 
Folio330024623002385 
Folio 330024623002387 
Folio 330024623002389 
Folio 330024623002400 
Folio 330024623002424 
Folio330024623002425 
Folio 330024623002468 
Folio 330024623002481 
Folio330024623002526 
Folio 330024623002615 
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B. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La versión pública de La 
información requerida: 

8.1. Folio 330024623002236 

C. Solicitudes en Las que se analiza La ampliación de plazo de La información requerida: 

C.1. Folio 330024623002272 
C.2. Folio 330024623002273 
C.3. Folio 330024623002296 
C,4. Folio 330024623002301 
C.5. Folio 330024623002306 
C.6. Folio 330024623002300 
C,7. Folio 330024623002307 
C.8. Folio 330024623002310 
C.9. Folio 330024623002314 
C.10. Folio 330024623002315 
C.11. Folio 330024623002316 
C.12. Folio 330024623002317 
C.13. Folio 330024623002317 
C.14. Folio 330024623002318 
C.15. Folio 330024623002318 
C.16. Folio 330024623002319 
C.17. Folio 330024623002322 
C.18. Folio 330024623002323 
C.19. Folio 330024623002324 
C.20. Folio 330024623002336 
C.21. Folio 330024623002340 
C.22. Folio 330024623002344 
C.23. Folio 330024623002345 
C.24 Folio330024623002346 
C.25. Folio 330024623002358 

D. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

D.1. Folio 0001701007820 - RRA 539/21 

E. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO: 

E1 Folio330024623002373 

IV. Aprobación de Los documentos de seguridad elaborados por el Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General de La República 

V. Asuntos generales 

Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y La 
el Comité de Transparencia. 
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de La República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC- Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para La Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales . 

. LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

( 

/ 
CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. ~ 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A 38/12. P, licado en el D/1ario 
Oficial de la Federación et 20 de septiembre de 2012, así como las contempladas en otras norma ·vas icables. __,. 
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ACUERDOS 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en La gestión de la ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 08 de agosto de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - -¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva Y/ o 
confidencial de La información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud 330024623002180 

Síntesis Aseguramientos de armas 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"ESTADÍSTICA DELICTIVA DE SU COMPETENCIA DE LOS fvfUNICIPIOS 
CANELAS. TEPEHUANES. OTAEZ. SAN DlfvfAS. SANTIAGO PAPASQUIARO Y TA/vfAZULA 
PANORAMA DELICTIVO DE ESA REGIÓN 
PRINCIPALES CÉLULAS DELICTIVAS QUE OPERAN EN LA REGIÓN Y A QUE GRUPO PERTENECEN. 
BITACORA DE DELITOS DE SU COMPETENCIA CO/vfETIDOS EN LA REGIÓN (ENFRENTAMIENTOS 
ENTRE GRUPOS Y CONTRA AUTORIDADES. ASEGURAMIENTOS DE ARMAS. DROGA. 
ERRADICACIÓN DE SE/vfBRADIOS. DENUNCIAS DE EXTORSIÓN. SECUESTRO. ROBOS. ETC.) 

NOTA: NO SE SOLICITA NOMBRES ESPECÍFICOS DE PERSONAS NI NADA QUE PONGA EN RIESGO 
LA RESPUESTA. DE IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS O CELULAS SE REQUIERE INFOR/vfACIÓN 
DENOMINATIVA GENERAL DE DO/vflN/0 PÚBLICO." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y AIC. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0594/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar l clasificación de reserva 
y confidencial del número de rmas aseguradas que 
puedan permitir la individualizact · n de os casos que 
podrían eventualmente identific r las personas 
involucradas en los aseguramient . en términos del 
artículo 110, fracciones I y VII de D AIP. hasta por u 
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periodo de cinco años. o bien, cuando las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan, así como artículo 113, 
fracciones I y III de la LFT AIP. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;" 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Décimo octavo y Vigésimo sexto de Los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de La Federación, La Ciudad de México, Los Estados y 
los Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer La capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Minist~rio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judic· les con motivo del ejercicio de la acción penal. ' 

Así Las cosas. e conf rmidad con el artículo 102 de La LFTAIP, las cuales prevén que en Los casos 
L cceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 

clasificación, el C ité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La nfir ión de La clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
o circunstan · s especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se exponen Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Los artículos 21 y 102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía General de La República contemplan por una 
parte a esta Fiscalía General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. que organiza al Ministerio Público de la Federación como 
encargado de la persecución e investigación de delitos federales: y por otra parte a La 
seguridad pública como una función del Estado a cargo de La federación. las entidades 
federativas y los municipios. cuyos fines son salvaguardar la vida. las libertades. la 
integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. lo cual comprende la prevención. 
investigación y persecución de los delitos. 

Desde esa perspectiva. la divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. toda vez que, 
dar a conocer eventos aislados sobre el aseguramiento de armas a personas ajenas a las 
Instituciones de seguridad, implicaría que dicha información Llegara a manos de los 
integrantes de grupos delictivos. lo que. -considerando las condiciones de determinadas 
zonas del país. en las que La existencia de mercados criminales cada vez más amplios y 
el creciente surgimiento de organizaciones delincuenciales de corte trasnacional-. , 
representa un riesgo de perjuicio al orden público y la paz social. pues se podría atentar 
en contra de la vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. 

Lo anterior resulta así. en razón a que, con la ubicación de estos casos y una simple 
correlación con información en medios abiertos. -y más aún en cerrados a los que 
pudieran tener alcance dichas organizaciones-, permitiría la identificación de las personas 
intervinientes -tanto víctimas directas como indirectas. testigos. presuntos responsables
. su entorno familiar y social. así como de circunstancias de modo. tiempo y lugar de los 
hechos. Las armas y su uso en eventos específicos. la identificación de patrones de uso y 
zonas de operación. lo que implicaría per se una vulneración a Las estrategias establecidas 
por esta Fiscalía General de la República para La investigación y persecución de los delitos·: 
que como se ha indicado, constituyen una vía para alcanzar La seguridad pública. 

También, se podría atentar directamente en contra de las labores implementadas para la 
investigación y persecución de los delitos específicamente asocia os al tráfico de armas, 
debido a que. las diferentes organizaciones delictivas pueden obte er da s que podrían 
ser utilizados para evadirse de la acción de la justicia o estable 
derivado del análisis desagregado de los datos. identifiquen con r presencia policial 
en torno a la particularidad y cantidad de los aseguramientos de arma 
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Asimismo. es preciso señalar que. la información se encuentra conformada por registros 
de operaciones interinstitucionales realizadas por los tres órdenes de Gobierno. al igual 
que por organismos internacionales que resultan útiles para para generar productos de 
análisis estratégico que permiten, -a partir del conocimiento del fenómeno delictivo-. la 
construcción de líneas de acción que propicien la preservación del orden público. 

De ahí, es dable colegir que las medidas que implemente esta Fiscalía General de la 
República. -o cualquier otra institución encargada de preservar la seguridad pública-. 
deben ser verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por lo que, revelar 
cualquier tipo de información al respecto. no solo afecta el intercambio de información en 
la materia. sino que entorpecería los sistemas de coordinación interinstitucíonal para el 
combate al tráfico de armas y con ellos la persecución de los delitos conexos que deriven 
del mismo, considerando que la información que se resguarda incide de manera directa 
en las tácticas para el combate a la delincuencia y en la toma de decisiones al respecto. 

11. EL riesgo de perjuicio que supondría La publicidad de La información supera el interés 
público general. pues si bien es cierto que el acceso a la información se encuentra 
consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Ley 
General. como un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que. en su 
atención los sujetos obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima 
publicidad: también lo es que. con la difusión de la información sobre la individualización 
de los casos y el riesgo ya descrito que supone su publicación. se vulnera un interés 
público superior y colectivo. frente a uno individual o particular y fortuito. pues con la 
clasificación de la información que se invoca. lo que se busca es el orden público y la paz 
social. a través de la salvaguarda de la vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de 
las personas. para la consecución de la seguridad pública como función a cargo del 
Estado. en este caso de esta Institución como representante social de la federación 
encargado de la investigación y persecución de los delitos. 

111. 

En este sentido. la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular. 
por ello. la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. de la estadística requerida. 
únicamente se resguardan los datos relativos a los eventos que permiten la 
individualización de los casos. es decir, el resto de la información se proporciona, por lo 
que la atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple 
con la obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de la información que 
obra en los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a 
l interés institucionales. 

VII: 
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1. como se mencionó anteriormente. la persecución de los delitos constituye una facultad 
legalmente conferida a este Ministerio Público ~e l~ Fede~~ción, de conformidad co_n lo 
establecido en los artículos 21 de la Const1tuc1on Polttica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 5 de la Ley de la Fis~alía 
General de la República, a fin de preservar en general el orden público y la paz social a 
través de una procuración de la justicia eficaz. con el objeto de salvaguardar la vida. las 
libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. 

Bajo esa premisa fundamental. los aludidos Lineamientos para la clasificación y 
desclasificación de la información, disponen con claridad que. si con la difusión de 
determinada información se obstruyen las funciones que ejerce el Ministerio Público en 
un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite, se le podrá 
considerar a esa información como clasificada como reservada. 

En ese contexto. se precisa que. con la divulgación de los casos aislados sobre 
aseguramientos de armas de fuego se actualiza un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público -consistente en la persecución 
de los delitos que investiga esta representación social federal-. en virtud de que se pone 
en riesgo la vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. con lo que 
se imposibilita la concreción de un orden público y de la paz social. 

Lo anterior es así, toda vez que. cada uno de los registros que se resguardan 
corresponden a investigaciones en trámite o a procesos penales en sustanciación. ya sea 
directamente ante los diversos agentes del Ministerio Público de la Federación 
integrantes de las indagatorias respectivas, o bien, ante las diversas áreas investigadoras 
con las que este cuenta para su auxilio. inclusive, no solo en investigaciones individuales. 
sino como estudio de un mercado criminal como lo es el tráfico de armas y la delincuencia 
organizada. 

Así, como se ha señalado en argumentos precedentes-, el hecho de que personas 
pertenecientes al crimen organizado tengan conocimiento de información sobre eventos 
concretos de aseguramiento de armas de fuego, les permite allegarse de información de 
las indagatorias que. -tanto las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de 
la República, como la autoridad investigadora-. tienen el deber de resguardar, tal y como 
lo mandata el Código Nacional de Procedimientos Penales en sus artículos 128 y 129 que 
conjuntamente señalan que en todas las etapas de procedimiento penal el Ministerio 
Público debe actuar con absoluto apego a la Constitución, a dicho Código y a la / .. 
normatividad aplicable, conduciendo la investigación con la diligencia necesaria que 
permita garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido proceso. 

Por su parte, la Ley de la Fiscalía General de la República, en sus artículos 4 y 5 disponen 
que, en general las personas servidoras públicas de la Fiscalía Ge eral de la República, y ..,,____., 
específicamente el Ministerio Público de la Federación. como epresen nte de los ,.,,,,.-
intereses de la sociedad en la investigación y persecución de los del os f erales, regirán 
su actuación con apego a los principios de legalidad. eficiencia, prof · nalismo, respeto 
a los derechos humanos, perspectiva de protección integral a los d chos de la niñez y 
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adolescencia y debida diligencia, respetando, protegiendo y garantizando Los derechos 
humanos de Las personas imputadas y Las víctimas. 

En complemento con lo expuesto, Los artículos 47 y 97 de La aludida Ley de esta Fiscalía 
General. disponen que es obligación de Las personas servidoras públicas que La integran, 
preservar La secrecía, reserva y confidencialidad de Las bases de datos, sistemas, registros, 
archivos y asuntos que conozcan que contengan información relacionada con datos 
personales o con datos de Los actos de investigación -como Lo son Los eventos aislados 
sobre el aseguramiento de armas de fuego-. recabadas como consecuencia del ejercicio 
de Las atribuciones que tienen encomendadas. 

De esa manera, se concluye que La divulgación de datos específicos de las 
investigaciones relacionadas con armas de fuego impacta directamente en la función de 
esta Institución en la persecución de Los delitos federales. lo que atentaría en contra de Lo 
dispuesto en La diversa normativa en La materia, relativa a La secrecía y sigilo de Las 
investigaciones. además. se causaría una afectación al debido proceso. Lo que mermaría 
la capacidad del Ministerio Público de La Federación en La búsqueda de una procuración 
de justicia eficaz, que permita la salvaguarda de los derechos de Los ciudadanos para La 
consecución del orden y La paz pública. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés 
público general, pues si bien es cierto que el acceso a la información se encuentra 
consagrado en el artículo 6° de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y su correlativa Ley 
General. como un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que. en su 
atención los sujetos obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima 
publicidad: también lo es que. con La difusión de La información sobre la individualización 
de los casos y el riesgo ya descrito que supone su publicación. se vulnera un interés 
público superior y colectivo, frente a uno individual o particular y fortuito. pues con la 
clasificación de la información que se invoca, lo que se busca es una efectiva persecución 
de Los delitos con el objeto de salvaguardar Los derechos de Las personas a efecto de 
esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que se repare el daño. y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en La aplicación del 
derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de La comisión del delito. en un marco 
de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en Los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

En este sentido, la clasificación de La información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos. en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular. 

or ello. La pr lección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que La 
tut conce · 1 a a Los intereses privados. 

111. La limi c · n e adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
· restri ivo ponible para evitar el perjuicio. toda vez que. de La estadística requerida, 
uni mente se resguardan los datos relativos a los eventos que permiten La 
ind· idualización de Los casos. es decir, el resto de la información se proporciona. por Lo 
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que La atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple 
con La obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de La información que 
obra en Los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a 
Los interés institucionales. 

Asimismo. respecto a La clasificación de Los eventos que permiten individualizar Los casos es 
pertinente señalar que. si bien su reserva atiende a La causales establecidas en el artículo 110 
fracción I y VII de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. también lo es que. 
resultan aplicables Las fracciones I y 111 del artículo 113 de La precitada Ley en el que se establece 
como información confidencial la que revele datos personales concernientes a una persona fisica 
identificada o identificable y de aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados 
siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los 
tratados internacionales. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación de La información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que dé cuenta de los datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

Asimismo. las personas morales poseen información que. como en el caso de los datos 
personales de las personas físicas. se ubica en el ámbito de lo privado. y que también encuentra 
protección bajo la figura de la confidencialidad, como se desprende del artículo 113, fracción 111 
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Con ello. debe decirse que el nombre de Las empresas identifica o hace identificable a una 
persona moral. además que al encontrarse Ligada a la información relacionada con los hechos 
que pudieran hacer identificable a cada una de las personas morales que se encuentren 
involucradas en eventos delictivos. se estima que debe protegerse bajo el supuesto de 
confidencial puesto que podría influir de manera negativa en su prestigio o buen nombre. a efecto 
de que no generarles ningún perjuicio. debe ser clasificada. 

En ese contexto. como ya se ha señalado previamente. con La información que hace identificables 
a los eventos de aseguramientos de armas de fuego. se exponen diversos datos personales de 
Los intervinientes en Las indagatorias. ello en virtud de la concatenación con otros elementos 
públicos se puede obtener información referente al lugar y fecha de registro del delito. asimismo, 
permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso. por lo que. a partir de la 
búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. particulares o morales a las 
que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación, información que conforme 
a la Legislación aplicable en La materia. reviste el carácter de confidencial y que. en el marco de 
los instrumentos internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
obligación legal proteger. 

Robustece lo anterior. lo establecido en el artículo 20, apartado C, frac ión V d la CPEUM. 
concatenado con el articulo 109, fracci0n XXVI del Código Nacional de Pro di · ntos Penales. 
que señalan la obligación que tiene esta Fiscalía General de resguardar, gar 
identidad y los datos personales tanto de las victimas como de los ofendido 
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penal. ello con La finalidad de evitar alguna probable represalia o afectación directa a su persona 
o La de sus familiares: toda vez que, dar a conocer cualquier información conllevaría a facilitar la 
búsqueda en fuentes abiertas, lo que permitiría llevar a cabo La vinculación entre La investigación 
y Los sujetos que intervienen en el proceso y por ende La identificación de Las personas físicas o 
morales. 
Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, La comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares, que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia. incrementar La desconfianza de La población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros 
delitos. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 18 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE . 
,. ¡TRANSPARENCIA 

A.2. Folio de la solicitud 330024623002194 

Síntesis 

1 
Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Aseguramientos de armas 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"De los siguientes municipios Otaez, San Dimas, Santiago Papasquíaro, Tepehuanes, Tamazula y 
Canelas todos del estado de Durango, se requiere información del 2018 a la fecha en forma de 
bitácora de eventos, por favor: 

Cantidad de Denuncias de personas desaparecidas (cantidad y fecha de denuncias) 
Homicidios (cantidad y fechas de cada evento) 
Enfrentamientos entre grupos delictivos (cantidad y fechas) 
Enfrentamientos grupos con la autoridad (cantidad y fechas) 
Aseguramiento de armas (cantidad y fechas) 
Aseguramiento de drogas (cantidad y fechas) 
Ubicación y destrucción de laboratorios para desarrollar drogas (cantidad y fechas) 
Cantidad de personas detenidas relacionadas con la delincuencia organizada. (Cantidad y fechas) 
Agentes, oficiales o personal de la autoridad caídos en el cumplimiento de su deber en esa región, 
en esos años (cantidad y fecha) 
Femínícidíos registrados (cantidad y fechas) 

Un comparativo gráfico de esta información con la de los sexenios de Enrique Peña Nieto y Felipe 
Calderón. (En caso de no contar con el comparativo, favor de enviar la misma información de esos 
anteriores sexenios. 
De antemano Gracias .. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y AIC. 
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En el marco de Lo dispuesto en Los rticulos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité e Transp.arencia por 
unanimidad determina confirmar La el ifica · n de reserva 
y confidencial del número de arm seguradas que 
puedan permitir La individualización Los casos que 
podrían eventualmente identifi a Las personas 
involucradas en Los aseguramientos. e términos de 
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artículo 110, fracciones I y VII de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. cuando Las causas que dieron 
origen a La clasificación subsistan. así como artículo 113, 
fracciones I y III de La LFT Al P. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad púbUca o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;" 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Décimo octavo y Vigésimo sexto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasífícacíón de la información. así como 
para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro Las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstítucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal, según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal." 

as. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se iegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, Comité e Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la e fir ión de La clasificación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias e e iales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se exponen Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Los artículos 21 y 102, apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de La Ley de La Fiscalía General de La República contemplan por una 
parte a esta Fiscalía General como un órgano público autónomo. dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que organiza al Ministerio Público de La Federación como 
encargado de La persecución e investigación de delitos federales: y por otra parte a La 
seguridad pública como una función del Estado a cargo de La federación, las entidades 
federativas y Los municipios, cuyos fines son salvaguardar La vida, Las Libertades, La 
integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a La generación y 
preservación del orden público y La paz social. Lo cual comprende La prevención, 
investigación y persecución de Los delitos. 

Desde esa perspectiva. La divulgación de La información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez que, dar 
a conocer eventos aislados sobre el aseguramiento de armas a personas ajenas a Las 
Instituciones de seguridad, implicaría que dicha información Llegara a manos de Los 
integrantes de grupos delictivos. Lo que, -considerando Las condiciones de determinadas 
zonas del país, en Las que La existencia de mercados criminales cada vez más amplios y 
el creciente surgimiento de organizaciones delincuenciales de corte trasnacional-, 
representa un riesgo de perjuicio al orden público y La paz social. pues se podría atentar 
en contra de La vida, Las Libertades, La integridad y el patrimonio de Las personas. 

Lo anterior resulta así, en razón a que, con La ubicación de estos casos y una simple 
correlación con información en medios abiertos, -y más aún en cerrados a Los que 
pudieran tener alcance dichas organizaciones-. permitiría La identificación de Las personas 
intervinientes -tanto víctimas directas como indirectas, testigos. presuntos responsables
, su entorno familiar y social. así como de circunstancias de modo, tiempo y Lugar de Los 
hechos, Las armas y su uso en eventos específicos, La identificación de patrones de uso y 
zonas de operación, Lo que implicaría per se una vulneración a Las estrategias establecidas 
por esta Fiscalía General de La República para La investigación y persecución de Los delitos, 
que como se ha indicado. constituyen una vía para alcanzar La seguridad pública. 

También, se podría atentar directamente en contra de Las Labores implementadas para La 
investigación y persecución de Los delitos específicamente asociados al tráfico de armas. 
debido a que, las diferentes organizaciones delictivas pueden obtener datos que podrían 
ser utilizados para evadirse de La acción de La justicia o establecerse en zonas que 
derivado del análisis desagregado de Los datos. identifiquen con enor presencia policial 
en torno a La particularidad y cantidad de Los aseguramientos de ar as. 

Asimismo, es preciso señalar que, La información se encuentra confo 
de operaciones interinstitucionales realizadas por Los tres órden ele 
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que por organismos internacionales que resultan útiles para para generar productos de 
análisis estratégico que permiten, -a partir del conocimiento del fenómeno delictivo-, La 
construcción de Líneas de acción que propicien La preservación del orden público. 
De ahí, es dable colegir que Las medidas que implemente esta Fiscalía General de La 
República, -o cualquier otra institución encargada de preservar La seguridad pública-, 
deben ser verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por Lo que, revelar 
cualquier tipo de información al respecto, no solo afecta el intercambio de información en 
La materia, sino que entorpecería Los sistemas de coordinación interinstitucional para el 
combate al tráfico de armas y con ellos La persecución de Los delitos conexos que deriven 
del mismo, considerando que La información que se resguarda incide de manera directa 
en Las tácticas para el combate a La delincuencia y en La toma de decisiones al respecto. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de La información supera el interés 
público general, pues si bien es cierto que el acceso a La información se encuentra 
consagrado en el artículo 6° de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 
en La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y su correlativa Ley 
General. como un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en su 
atención Los sujetos obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima 
publicidad: también Lo es que, con La difusión de La información sobre La individualización 
de Los casos y el riesgo ya descrito que supone su publicación, se vulnera un interés 
público superior y colectivo, frente a uno individual o particular y fortuito, pues con La 
clasificación de La información que se invoca, Lo que se busca es el orden público y La paz 
social, a través de La salvaguarda de La vida, Las libertades. La integridad y el patrimonio de 
Las personas, para la consecución de La seguridad pública como función a cargo del 
Estado, en este caso de esta Institución como representante social de La federación 
encargado de La irwestigación y persecución de Los delitos. 

En este sentido, La clasificación de La información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos. en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, 
por ello, La protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que La 
tutela concedida a Los intereses privados. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, de La estadística requerida, 
únicamente se resguardan Los datos relativos a Los eventos que permiten La i 
individualización de Los casos, es decir, el resto de La información se proporciona, por Lo 
que La atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple 
con La obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de La información que 
obra en Los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a 
Los interés institucionales. 

Artíc lo 110, fracción VII: 

l. orno se mencionó anteriormente. La persecución de Los delitos constituye una facultad 
Le Lme~te onferida a _este Ministerio Público ~e ~~ Fede~~ción, de conformidad con Lo / 
esta o en Los artrculos 21 de La Const1tuc1on Pol1t1ca de Los Estados Unidos / , 
Mexi s. 27 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 5 de La Ley de La Fiscalía 
G eral a República, a fin de preservar en general el orden público y La paz social a . 
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través de una procuración de la justicia eficaz, con el objeto de salvaguardar la vida. las 
libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. 

Bajo esa premisa fundamental. Los aludidos Lineamientos para La clasificación y 
desclasificación de la información. disponen con claridad que, si con la difusión de 
determinada información se obstruyen Las funciones que ejerce el Ministerio Público en 
un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite. se le podrá 
considerar a esa información como clasificada como reservada. 

En ese contexto, se precisa que. con La divulgación de los casos aislados sobre 
aseguramientos de armas de fuego se actualiza un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público -consistente en la persecución de los delitos 
que investiga esta representación social federal-, en virtud de que se pone en riesgo la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. con lo que se imposibilita 
la concreción de un orden público y de la paz social. 

Lo anterior es asi, toda vez que. cada uno de los registros que se resguardan 
corresponden a investigaciones en trámite o a procesos penales en sustanciación, ya sea 
directamente ante Los diversos agentes del Ministerio Público de La Federación 
integrantes de Las indagatorias respectivas, o bien, ante las diversas áreas investigadoras 
con Las que este cuenta para su auxilio, inclusive. no solo en investigaciones individuales, 
sino como estudio de un mercado criminal como lo es el tráfico de armas y La delincuencia 
organizada. 

Así. como se ha señalado en argumentos precedentes-, el hecho de que personas 
pertenecientes al crimen organizado tengan conocimiento de información sobre eventos 
concretos de aseguramiento de armas de fuego, les permite allegarse de información de 
las indagatorias que. -tanto las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de 
La República, como La autoridad investigadora-. tienen el deber de resguardar. tal y como 
lo mandata el Código Nacional de Procedimientos Penales en sus artículos 128 y 129 que 
conjuntamente señalan que en todas Las etapas de procedimiento penal el Ministerio 
Público debe actuar con absoluto apego a La Constitución, a dicho Código y a La 
normatividad aplicable, conduciendo La investigación con la diligencia necesaria que 
permita garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido proceso. 

Por su parte. la Ley de la Fiscalía General de La República. en sus artículos 4 y 5 disponen 
que. en general Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, y 
específicamente el Ministerio Público de la Federación, como representante de los 
intereses de La sociedad en la investigación y persecución de los delitos federales. regirán 
su actuación con apego a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, respeto 
a los derechos humanos. perspectiva de protección integral a los derechos de la niñez y 
adolescencia y debida diligencia, respetando. protegiendo y garantizando Los derechos 
humanos de Las personas imputadas y Las víctimas. 

En complemento con lo expuesto, los artículos 47 y 97 de la aludi 
General. disponen que es obligación de Las personas servidoras pú Licas q 
preservar la secrecía, reserva y confidencialidad de Las bases de dato si mas. registros, 
archivos y asuntos que conozcan que contengan información rel 1onada con dato 
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personales o con datos de Los actos de investigación -como Lo son Los eventos aislados 
sobre el aseguramiento de armas de fuego-. recabadas como consecuencia del ejercicio 
de Las atribuciones que tienen encomendadas. 
De esa manera. se concluye que La divulgación de datos especificos de Las 
investigaciones relacionadas con armas de fuego impacta directamente en La función de 
esta Institución en La persecución de Los delitos federales. Lo que atentaría en contra de Lo 
dispuesto en La diversa normativa en la materia. relativa a la secrecía y sigilo de las 
investigaciones. además. se causaría una afectación al debido proceso. lo que mermaría 
La capacidad del Ministerio Público de La Federación en La búsqueda de una procuración 
de justicia eficaz. que permita La salvaguarda de los derechos de los ciudadanos para la 
consecución del orden y la paz pública. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés 
público general. pues si bien es cierto que el acceso a La información se encuentra 
consagrado en el articulo 6° de La Constitución Federal. en La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública y su correlativa Ley General. como un 
derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que. en su atención Los sujetos 
obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad: también 
Lo es que. con la difusión de La información sobre la individualización de Los casos y el 
riesgo ya descrito que supone su publicación. se vulnera un interés público superior y 
colectivo. frente a uno individual o particular y fortuito. pues con La clasificación de la 
información que se invoca. Lo que se busca es una efectiva persecución de los delitos con 
el objeto de salvaguardar Los derechos de las personas a efecto de esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, 
y así contribuir a asegurar el acceso a La justicia en La aplicación del derecho y resolver el 
conflicto que surja con motivo de la comisión del delito. en un marco de respeto a Los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en Los Tratados Internacionales de 
Los que el Estado mexicano sea parte. 

En este sentido, La clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos. en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular. 
por ello, La protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que La 
tutela concedida a los intereses privados. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. de La estadística requerida, 
únicamente se resguardan Los datos relativos a los eventos que permiten La 
individualización de los casos. es decir. el resto de La información se proporciona. por Lo 
que La atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple 
con la obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de la información que 
obra en Los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a 
Lo · interés institucionales. 

Asimismo, especto a La clasificación de Los eventos que permiten individualizar Los casos es 
pertinente s -alar que, i bien su reserva atiende a la causales establecidas en el artículo 110 
fracción I y VII la L P. también lo es que. resultan aplicables Las fracciones I y 111 del artículo 
113 de La precitada ey n el que se establece como información confidencial La que revele datos 
personales con mientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que 
presentan lo articulares a Los sujetos obligados siempre que tengan el derecho a ello. de 
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conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales, en relación con el 
trigésimo octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La 
información. así como para La elaboración de versiones públicas. 

De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que dé cuenta de Los datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

Asimismo. Las personas morales poseen información que. como en el caso de Los datos 
personales de Las personas físicas. se ubica en el ámbito de Lo privado, y que también encuentra 
protección bajo La figura de La confidencialidad, como se desprende del artículo 113, fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Con ello. debe decirse que el nombre de Las empresas identifica o hace identificable a una 
persona moral. además que al encontrarse ligada a la información relacionada con Los hechos 
que pudieran hacer identificable a cada una de Las personas morales que se encuentren 
involucradas en eventos delictivos. se estima que debe protegerse bajo el supuesto de 
confidencial puesto que podría influir de manera negativa en su prestigio o buen nombre. a efecto 
de que no generarles ningún perjuicio, debe ser clasificada. 

En ese contexto, como ya se ha señalado previamente, con la información que hace identificables 
a los eventos de aseguramientos de armas de fuego, se exponen diversos datos personales de 
los intervinientes en las indagatorias. ello en virtud de la concatenación con otros elementos 
públicos se puede obtener información referente al Lugar y fecha de registro del delito, asimismo, 
permite conocer La fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por Lo que. a partir de La 
búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno, particulares o morales a las 
que se Le imputan los hechos y de Las encargadas de la investigación. información que conforme 
a la legislación aplicable en la materia, reviste el carácter de confidencial y que, en el marco de 
los instrumentos internacionales. Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La 
obligación Legal proteger. 

Robustece lo anterior, Lo establecido en el artículo 20, apartado C, fracción V de la CPEUM, 
concatenado con el artículo 109, fracción XXVI del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
que señalan la obligación que tiene esta Fiscalía General de resguardar, garantizar y proteger la 
identidad y Los datos personales tanto de las víctimas como de Los ofendidos durante el proceso 
penal. ello con La finalidad de evitar alguna probable represalia o afectación directa a su persona 
o La de sus familiares: toda vez que, dar a conocer cualquier información conllevaría a facilitar la 
búsqueda en fuentes abiertas. lo que permitiría llevar a cabo la vinculación entre la investigación 
y Los sujetos que intervienen en el proceso y por ende la identificación d Las personas fi . icas o 
morales. 

Las consecuencias de La individualización de casos y los potenciales riesgos u 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar La revicti ación, la comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer ,nv t igación (y otros 
proyectos similares. que son un insumo importante para la investigación cri inal>. afectar lo 
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procesos de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de futuros 
delitos. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623002258 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Listado de servidores pú6licos a los que se les ha 
proporcionado reconocimientos, medallas o 
estimulos 

Confirma 

lnf ormación clasificada como reservada 

"SOLICITO SABER UN LISTADO DE LOS PREMIOS, RECONOCIMIENTOS, MEDALLAS Y ESTIMULOS 
QUE DAN EN SU DEPENDENCIA. CUALES SON LOS REQUISITOS Y EN QUÉ FECHA SE DAN. EN 
2022 EL LISTADO DE A QUIEN SE OTORGARON." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0596/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de los nombres de las personas servidoras públicas a las 
cuales se les otorgaron estímulos en 2022. en términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de La materia. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasi ficar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas fislcas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

2 Corresponde al Ministerio PúbU o de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y, P?r. lo ~ismo. ~olicitará las me idas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
part1c1pac1on de estos ~n hechos q e las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
~1gan con _toda regularidad para qu la im tición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
mtervendra en todos los asuntos que l d termine. 
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Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La , 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del \ 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vid seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 29 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de La Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que inclu e cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que en gar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 1 / 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

/ En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su ¿--
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esq ivel Mossa, en 
manifiesta que: 
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• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso - la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 

/ Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id=2 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 32 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

r. 1coMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.4. Folio de la solicitud 330024623002304 

Sfntesis 

i 

Inventarío de antenas de comunicación que 
cuentan en sus instalaciones, caract erísticas y año 
de adquisición 

1 Sentido de la resolución 
1 

1 Confirma 

Rubro !nform~ción clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Inventario de antenas de comunicación que cuentan en sus instalaciones, características y 
año de adquisición, si no se cuenta pido se me nofiique a través de un dictamen de inexistencia." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0597 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del inventario de antenas de comunicación que cuentan 
en sus instalaciones, características y año de adquisición, 
de conformidad con Lo previsto en el artículo 110, 
fracciones I y VII de La LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110.' onforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasifica e aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la eguri él nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino fecto demostrable; 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo octavo y Vigésimo sexto de Los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información. así como 
para la elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios. tendientes a preservar y resguardar La vida, La salud. La integridad y el ejercicio 
de Los derechos de Las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de La información pueda entorpecer Los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar Las estrategias contra La evasión de reos; o menoscabar o Limitar La capacidad de Las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar La capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse Los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre La información solicitada y La carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
111. Que La difusión de La información pueda impedir u obstruir Las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante La etapa de investigación o ante Los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de La acción penal." 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de la información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se exponen Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Existe un ri sgo real. demostrable e 
identificable, ya que difundir La información relacionada con La fraestructura que permite 
La transmisión de voz y datos segura entre Las personas servid ra,s públicas adscritas a La ~ 
institución, para La realización de Las actividades que tienen ene enda s. constituye un 
riesgo o amenaza a La seguridad pública: ya que se trata de i o ación que revelaría 
datos concernientes a Las especificaciones técnicas de pacidad de repuesta 
tecnológica de comunicaciones de esta institución, que es utiU por el personal de La 
Fiscalía, para la investigación y persecución de Los delitos que hac efectiva la segurida 
pública. 
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La difusión de la información permitiría que las organizaciones criminales la utilizaran en 
perjuicio de las actividades del Ministerio Público de la Federación. la Policía Federal 
Ministerial y de las personas peritas. comprometiendo así la seguridad pública al poner en 
peligro las funciones para hacerla efect iva que se encuentran a su cargo. ya que se 
estarían proporcionando datos que permitirían identificar vulnerabilidades de los servicios 
de tecnologías de comunicaciones utilizados en el manejo de La información que se 
genera en esta Institución, para la investigación y persecución de los delitos del orden 
federal. e incluso del orden común. en los casos en que se ejerce la facultad de atracción 
de este sujeto obligado. 

Al permitir que se conozca la información de La infraestructura de comunicaciones de La 
Fiscalía. se pone en riesgo la fuerza del Estado y La capacidad de respuesta. lo que pone 
en peligro La atención de las tareas encomendadas en cumplimiento de sus funciones, 
hecho que se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia en perjuicio de La 
seguridad pública, por lo que además y, en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, debe tomarse en cuenta lo dispuesto en el Título 1. Política y 
Gobierno, numeral 8 denominado 'Articular La seguridad nacional. La seguridad pública y 
la paz', en el que se señala que el Gobierno de México entiende La Seguridad Nacional 
como una condición indispensable para garantizar La integridad y la soberanía nacionales, 
libres de amenazas al Estado, a fin de construir una paz duradera y fructífera y, agrega, La 
actual administración fortalecerá Las capacidades institucionales para alcanzar Los 
siguientes objetivos estratégicos: Mejorar Las capacidades tecnológicas de investigación 
científica en los ámbitos de seguridad pública. seguridad interior, generación de 
inteligencia estratégica y procuración de justicia. 

Es así que, La publicidad de la información que se solicita, vulnera Las actividades que 
realiza la Fiscalía General de la República encaminadas a La investigación de los delitos y ( 
el esclarecimiento de Los hechos: otorgar una procuración de justicia eficaz. efectiva, 
apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguridad y disminuirla: La prevención 
del delito: fortalecer el Estado de derecho en México: procurar que el culpable no quede 
impune: así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, 
reparación integral y de no repetición de Las víctimas, ofendidos en particular y de la 
sociedad en general. 

11. Perjuicio que supera el interés público. El divulgar la información supone un perjuicio 
que supera el interés público general de conocer la información requerida, pues en nada 
resulta útil para que el público comprenda Las actividades que este sujeto obligado Lleva 

111. 

a cabo para La investigación de Los delitos del orden federal y esclarecimiento de Los i 
hechos. por el contrario, su difusión permitiría que las organizaciones criminales utilizaran 
dicha información, vulnerando así La capacidad de reacción de la Institución, en perjuicio 
de tales actividades. 

Por lo anterior. resulta de mayor importancia para La sociedad, el que se garantice el 
derecho a la eguridad Pública, sobre el interés particular de conocer información sobre 
el estado de erza la Fiscalía General de la República. 

Principio de roporcionalidad. La presente clasificación se adecúa al principio de / 
proporcionalida , toda vez que se justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar 
y poner en peligr la c acidad y margen de operación de este sujeto obligado en materia 
de seguridad p · ·ca, a que obstaculizaría Las funciones del Ministerio Público de la 
Federació · deci l investigación y persecución de delitos federales. 
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Asimismo, La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, también Lo es 
que, el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La 
obligación de informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también 
se debe proteger y garantizar La salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar La información relacionada con La 
ciberseguridad institucional, representa un riesgo real. demostrable e identificable, ya que 
se vincularía con Las especificaciones técnicas y arquitectura de La infraestructura 
tecnológica que se aplica en La Institución, para La protección de Los activos informáticos, 
siendo el principal La información que se genera y administra de manera sustancial para 
La investigación y persecución de Los delitos en el orden federal, que Llevan a cabo Los 
Agentes del Ministerio Público de La Federación, a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación: información que de caer en manos 
de grupos criminales. sería utilizada para evadir, destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del o 
Los responsables de La comisión de un ilícito del orden federal, obstruyendo La prevención 
o persecución de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. 

111. 

Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información requerida, superaría el 
interés público general, considerando que Las funciones que Le corresponden a esta 
Fiscalía tienen como fin el interés público general, ya que provocaría un riesgo de perjuicio 
a La seguridad informática de La Institución, pues se estaría proporcionando información 
en menoscabo de La capacidad de respuesta a ofensivas de Las actuales tendencias_ 
cibercriminales que podrían provocar considerables daños a La infraestructurá 
computacional y a La información que en ella reside, Lo cual afectaría el desarrollo y el 
resultado de Las investigaciones que realizan Los agentes del Ministerio Público Federal, 
peritos y policías de investigación, en el esclarecimiento y persecución de Los delitos 
federales. 

Principio de proporcionalidad. Atendiendo al princ1p10 de proporcionalidad, se 
desprende que el reservar La información antes mencionada referente a La ciberseguridad, 
no se traduce en un medio restrictivo de acceso a La información, porque si bien La 
información en posesión de todos Los Sujetos Obligados es pública, Lo cierto es que 
también el derecho de acceso a La información se encuentra acotado por razones 
previstas en La normativa en La materia. ya que el régimen de excepciones a La publicidad 
de La información obedece a un criterio de ponderación, que en el caso que nos ocupa se 
justifica al existir un riesgo de daño sustancial a Los interese protegidos. 

En tal virtud, es de señalarse que el interés público general e coloca por e cima de un 
interés particular. debido a que La naturaleza de La info ación r -rvada resulta 
proporcional, al atender La importancia del interés jurídico utel en La causal de 
clasificación invocada consistente en La prevención y persecuéi de delitos federales. 
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Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la Información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de Información" o ·secreto burocrático'. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar 
por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así. 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro. sancionan lo inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. La salud 
y La moral públicas. mientras que por Lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. Época: Novena 
Época. Registro: 797967. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XI. Abril de 2000. Materia(s): Consütucional Tesis: P. LX/2000. 

Página:74. 

----------------- ' 
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A.5. Folio de la solicitud 330024623002314 

Síntesis 

1 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Este órgano de control y de contabilización ciudadano contra la corrupción se ha enterado desde 
hace días que el servidor público 'Eladio Morales Huerta' ha regresado a sus funciones a la FGR. 
pero ahora con mayores facultades en la FEMDO. Esto es preocupante considerando su historial 
de corrupción y compadrazgos que ha tenido en el interior de la Fiscalía, particularmente en la 
Visitaduría General (ahora FEA!). Aquí se anexa una liga periodística en la cual es nombrado dicho 
servidor público con dichas observaciones: 
https:/ /www.google.com/url?sa=t&rct=)&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=da&uact=8&ved=2ah 
UKEwif3qjztv3_AhWThu48HcyYDzgOFnoECBMOAO&url=https%3A%2F%2Fsinreserva.com.mx%2Fc 
orrupcion-y-compadrazgos-en-la-fiscalia-de-asuntos-internos-de-la
fgr%2F161120%2F&usg=AOvVaw1sYiP!mCvD03EvN0!2tv17Ju&opi=89978449." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, OIC, FEAI y FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0598/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institu ional respecto de afirmar o 
negar que La persona señal da en La solicitud, sea o no 
personal de La Fiscalía Genera de La Repúbl' . en términos 
del artículo 110, fracción V d La Ley La materia. hasta 
por un periodo de cinco años. bi , hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasifica subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal, que seña 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
consrtucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
públi a y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones f 

4 Corresponde al Minis rio Públi de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los deLitos del orden federat 
y, por lo mismo. solícita · las e Idas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en os ue las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularid ra ue la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos l asunt que la ley determine. 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a Lá 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, car y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investi ción ersecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción ue ·ene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las compet ias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a Fiscalía General de 
República. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 41 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~. ICOMITE DE 
';- \TRANSPARENCIA 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad R · blica. 

Ahora bie . respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consid ación La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e In orm ción para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de L p rsonas fisicas que laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilan9 ación de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo e L!n s ple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su ed , sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
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Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constítuye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas '-{ 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y/ 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fisca · 
funciona como una corporación formada por eslabones. es 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones a a Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información e int igencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar n vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931120 55. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de inte és y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
segurid y sal d de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623002367 

Sintesls 
Información relacionada 
investigación 

con Uneas de 

l 
Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Favor de informar el número de averiguación previa y el Ministerio Público investigador iniciada 
en 2006 por el fallecimiento de los mineros el 19 de febrero de 2006 en la mina Pasta de Conchos 
ubicada en Municipio de Sabinas. Coahuila, específicamente la abierta contra los responsables de 
la Mina. no contra los servidores públicos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / AC00/0599/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto de la nomenclatura del expedientes de 
investigación relacionadas con los hechos que cita el 
particular. en términos de la fracción XII. artículo 110. de La 
LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años, o bien. cuando 
las causas que dieron origen a la clasificación subsistan: así 
como. artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento 
Legal. 

Así las cosas. trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

XII. S encuentre ontenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se exponen Las 
siguientes pruebas de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con La obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por Los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja La información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor. 
inclusive su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, lo que incluye desde Luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y cons cuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identifica la radicación exacta 

1 
/ 

donde se Lleva a cabo la investigación, lo que resulta un ríes o solo para víctiras, 
ofendidos o Los probables responsables involucrados en La nda atorias. sino para e 
propio personal de la institución. 
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Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de La averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/ o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia, e) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el Lugar en el que se radicó la 
indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito motivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los 
actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, los posibles 
procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que. en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio 
de la acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal ue es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpabl no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. por 
ende, es debe de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los stados Unidos Mexicanos. 

porcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas o car etas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La 
infor ción pú I a, sí bien. toda la información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de cceso a los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias no son 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 48 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público parajustificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225,- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1...1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: L .. l 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L.! 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 

/ 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIM :ADO TA -~ 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de 
no es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitacione excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional .lol n e espeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaci nes que, · cluso, han dado 
origen a la figurajurídica del secreto de información que se conoce en la doctrin o 'reserva de 
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información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a Las normas 
constitucionales y Legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente. 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a Los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y La moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de La persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de Los 
gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que. 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física Identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, ermite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los interviniente en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de inve igación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito, asimismo, I? ite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que, a 
partir de la bús d e este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso. 
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Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno, de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de las encargadas de la investigación. información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial, y que. en el marco de los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas. asi como de los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policías, agentes del ministerio público. 
familiares de Las victimas, denunciantes. peritos, jueces y abogados; de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas, así como personal médico 
y de salud mental, entre otros. 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, La comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares, que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública La información del número identificador e indMdualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La vida. 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual, 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan, por 
Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, Lo que no solo conllevaría 
a La impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• 

• 
• 

Individual: vulnera La integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). / . 
Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. . 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República. se relacionan con delitos del fuero federal, motivo r el cual. esta nstitución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud uellas actu iones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objet así com la ayuda. atención; ~ 
asistencia. derecho a la verdad.justicia y reparación integral a fin d que víctima, los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el pr c so penal, cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considera como titular de derechos. 
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En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar. atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos los medios necesarios para la ayuda, atención. asistencia, derecho a La 
verdad y justicia de La víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando la máxima 
protección. adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a La no revictimización: es decir. esta Institución se encuentra obligada a implementar Las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con La finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses juridicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de las victimas6, a los familiares y a toda persona involucrada en La 
investigación. situación por la cual. el proporcionar cualquier información aue lleve a la 
identificación de Las personas en una investiaación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en Los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de las víctimas y de Las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de La Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra Las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes en el 

6 Ley General de Victimas 
Articulo 4, Se denominaran víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, jisico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peUgro o lesión a sus 
bienes Jurídicos o dere hos como consecuencia de la comisión de un deUto o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos n la Constitución y en Los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas in irectas los famiUares o aquellas personas físicas a cargo de La victima directa que 
tengan una relacló!'l in ediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuya Integridad flslca o 
derechos peligren por restar asistencia a la victima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o 
la comisión de un delit La calidad de victimas se adquiere con La acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los tér · os )>tablecidos en La presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda. 
o condene al res nsabl el daño o de que la victima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 
Son victimas s grupos. e unidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos. 
intereses ienesjurídic electivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2º como medidas de protección Las acciones 
tendientes a eliminar o reducir Los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de La acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal, 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal, incluyendo a Las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por Las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como La persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a La autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de La delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de La Ley Federal para La Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a Las que tienen derecho Las personas que se encuentran en algún de Los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen Las de asistencia y Las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con La problemática a abordar, procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y Las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. · 

Por el contrario, Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República, en su / 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de L Constitució;r no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo a seguri a de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones q rea · e La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confid ialidad de los datos ~ 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otr 
y la presente Ley. 
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Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso. únicamente será consultada. revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención. 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar, publicar, transmitir, exponer. 
remitir. distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos. constancias, información, imágenes. audios. 
vídeos, indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la Ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabiliddd y sanción a que haya lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a q ien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de in estigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadj icial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro Lado, deb de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llev se · a cabo y documentarse es La denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas": al respe es nécesario traer a colación La normativa aplicable a la materia en el 
ámbito naciona 1nte acional. la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
para salva dar su i gridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el qu se encuentra círculo de proximidad (familiares v amigos). 
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Para efectos de Lo señalado con antelación, se en listan Los elementos Legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener La clasificación de Los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de Las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa". 

Lev General de Víctimas 

"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvléxico 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
(...) 

Artículo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cu /quier person que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida priv a y los d os personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y l legis ción aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no egr 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del proce miento 
persona relacionada o mencionada en éste. 
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En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 

1...1 
XXVI. AL resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la Libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en Lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por la protección de los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como Las circunstancias en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y por ende la identificación y Localización de las victimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con lo expuesto, resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede s un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciad . Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos no 
denunciados o denu ciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no d n nciar se encuentra la desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasiones?. 

7 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior. La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A Lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La víctima y a su integridad física y emocional, pues La publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin 
considerar aquellos casos en Los que desafortunadamente pierde La vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada La gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a Lo establecido en Los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del deUto, por Lo que. además de Los impedimentos 
jurídicos para revelar La información hechos valer. resoecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por Lo que. La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente, La demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia, garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucionaL. superan el 
interés particular de acceso a La información, siendo La clasificación de Los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar La información orno 
como se desprende de todo Lo expuesto, se transgrede entre otros el er ho a La vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de Lo solicitado, vulneraría y obstruin Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través de I isterio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los elitos el orden federal. es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar La seguridad blica en os Estados Unid 
Mexicanos. 
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No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través-de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 
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Contenido de la Solicitud: 
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TRANSPAREN CIA 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"De acuerdo con el registro de visitantes de las oficinas de Insurgentes número 20 de esta FGR. 
solícito se me proporcionen todas las fechas en que asistieron a dichas instalaciones las siguiente 
personas. así como el área y personas que visitaron en cada caso. Esto por lo menos desde 
diciembre de 2018 a la fecha de respuesta de esta solicitud: 

1.C. ENRIQUE ESTALE CAMBIASO 
2. C. JOEL ORTEGA JONGUITUD 
3. C. ALBERTO MANUEL SEPÚL VEDA GONZÁLEZ COSÍ O 
4. C. RAFAEL MATUTE LABRADOR SÁNCHEZ" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo No72/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM 

ACUERDO 
CT / ACD0/0600/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar / ' 
que las personas señalas en la solicitud, hayan ingresado a 
las instalaciones de esta institución, en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determin la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sane · n firme, ·~ Lgar el nombre de ~ 
una persona que ingrese a las instalaciones de esta institución p ría ncularla a un proceso 
penal. atentando directamente la intimidad, honor. buen nombre, e i uso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 
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En tales consideraciones. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a La letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l.../ 
11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
J. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identiflcativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política. afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. D tos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial rediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas icas morales privadas. inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. 
referencias p les. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Dato sobre ituación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
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jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra roma del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de lo geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escrituro de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a lo información será garantizado por el Estado. 
[...] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...} 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por rozones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y s ud públicos para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a e se espete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos perso les, cuan o participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La ínformación que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. la 
honra, La moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
/LICITO. El derecho romano, durante sus últímas etapas. admitíó La necesídad de resarcír los daños morales, 
inspirado en un principio de bueno fe, y en lo oclitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de Los demás: consagró este derecho el principio de que junto o Los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México. lo finalidad del Legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteríormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masiva, afecte o sus semejantes. atacando la moral. Lo paz pública. el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente tos Limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho /licito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1.916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS ART/CULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a La Información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persono el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe o los gobernantes que sometan dicho 
manifestación a inquisición judicial o administrativo. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. La manifestación de los ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos Individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los arüculos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente los ideas. El'primero, porque declara inviolable la libertad de escríbír y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consograr la libertad de expresión como una garantía Individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad poro apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a to,9a autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsisl'lr en todo 
régimen pe derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del ho bre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dudo 
históri sobre dos documentos bósicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía ente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revo 'ón Francesa • .la cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de Cqnsf ción de Francia de f echa veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. ffsegundo, a onstitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochen y ste . En la historio constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticos 
y libero/es de enes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 

(. 
8 Tesis Jurisprudencial lJo.C. J/71 (ga.J, Ubro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in{ ormación oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como suj eto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público pu e generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por I ue hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, l salud · lo moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen norma R · protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.'º 

9 Tesis Aislada. J.30.C.244 C. Toma: XIV. sep tiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'º Tesis A islada, P. LX/ 2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Plena. 
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Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A, 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

/ 
Artículo 2 . Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictame reservatjOs por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones es le das n este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, nstreñida en La confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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A.8. Folio de la solicitud 330024623002387 

Síntesis 

¡ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"De acuerdo con el registro de visitantes de las oficinas de Insurgentes número 20 de esta FGR, 
solicito se me proporcionen todas las fechas en que asistieron a dichas instalaciones las siguiente 
personas, así como el área y personas que visitaron en cada caso. Esto por lo menos desde 
diciembre de 2018 a la fecha de respuesta de esta solicitud: 

1.- Alfredo fv!urguía Berthier 
2.- Nicolas Zebadúa Orozco 
3.- Emilio Zebadúa González 
4.- Geovanny Ascencio Riquelme. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM 

ACUERDO 
CT /ACD0/0601/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por / 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
que Las personas señalas en l solicitud. hayan ingresado a 
Las instalaciones de esta institu 'ón, en tér inos del artículo 
113, fracción I de La LFTAIP: ~ 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La c a ilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanció irme, ivulgar el nombre de 
una persona que ingrese a Las instalaciones de esta institució dría vin ularla a un proceso 
penal, atentando directamente La intimidad, honor. buen nombre, e inclus ntra La presunció 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 
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En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera ínformación confídencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f..} 

/11. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasiflcaclón de La información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alías. pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
<RFCJ, Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4- Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental d la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Da s Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. ombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, {eren i personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Dato niales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 

esos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas ñ cas orales privadas, inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados, 
referenci personales, beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análo s. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
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jurisdiccional en materia laboral, civil, penal. fiscal. administrativo o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratorio, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huello dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguno inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en Los términos que fije la ley, La cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el trata iento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud p · blicos o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se te su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, ndo articipe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilicito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió La necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
re{ ormar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral, La paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los Límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.11 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicho 
manifestación o inquisición judicial o administrativo, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, lo manifestación de las ideas se encuentro 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propio Carta Fundamental se refieren o aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable lo Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la Ubertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar lo libertad de expresión como una garantía Individual, reconoció Lo necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda aut'Oridad y. por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 

· imen de derecho. E f ecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las libertades 
de mbre, y precis q hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. Na hay duda 
históri sobre do docu entos básicos paro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía r te Estado. l primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de lo Revoluc, · Fronc . lo cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el 
preámbulo d la · .ución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El s undo, es lo Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecient ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticos 

"Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/71 (ga.J. Ubro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversos tendencias 
ideológicas enraizados en los luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas (ue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especi(icas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo (rente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.12 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un la o, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede nerar daño a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo q hace al nterés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la s d Y, a moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas q rotegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.13 

u Tesis Aislada, /.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribuno{ Colegiado Circuito. 
13 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia \ 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. te mos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penal s. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los r istros de la ínvestigación. así como todos los documentos, independieníemenée de su 
contenido o natura eza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente rese ados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establ e/da n este Código y demás disposiciones aplicables. 
1...1 

Por lo que. al efi o. el caso que nos ocupa. se actualiza la Limitante del derecho a La 
información, nstreñid en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es,. de la persona de quien solicitan la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.g. Folio de la solicitud 330024623002389 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 Confirma 

Información C'lasificada como confidencial 

"De acuerdo con el registro de visitantes de las oficinas ubicadas en Insurgentes número 20 y en 
Paseo de la Reforma número 75 pertenecientes ambas a esta FGR. solicito se me proporcionen 
todas las fechas en que asistieron a dichas instalaciones las siguientes personas. así como el área 
y personas que visitaron en cada caso. Esto por lo menos desde dícíembre de 2018 a la fecha de 
respuesta de esta solicitud: 

1.-Cesar Omar González Hernández 
2.-Juan Antonio Araujo Ríva Palacio 
3. -Víctor Olea Peláez 
4.-Roberto García González 
s.-Guillermo Barradas Cendón. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente ' 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM 

ACUERDO 
CT /ACD0/0602/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. / 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
que Las personas señalas en La s Licitud, ha n ingresado a 
Las instalaciones de esta institució , en tér 1nos del artículo ~ 
113, fracción I de La LFT AIP. 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La cu ad de una persona 
Lgar el nombre de 
rla a un proceso 

a la presunció 

física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción fi e. di 
una persona que ingrese a Las instalaciones de esta institución podría v 
penal. atentando directamente la intimidad. honor. buen nombre, e incluso co 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 
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En tales consideraciones. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo :u.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f.../ 
11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, asi como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificatlvos: El nombre. alias, pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. O tos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selecció . nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
laboral . referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio. y análogos. 
6. tos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 

i 'cio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
í as y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas, servicios contratados, 

re encías rsonales. beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
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jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L.] 

/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
/...! 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rec 'flcación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los término que frie ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento d os. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas ara proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP); es es mente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
Los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona su( re en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos fisicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito: 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONAL.ES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresa lo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régime de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del ho re. y precisa que hasta el siglo XVII/, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica bre dos ocumenlos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía fr t todo. El primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Rev 'ón F, ancesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preá lo de a onstitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
·n e. El segun es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas politicas 

14 Tesis Jurisprudencia/. J.30.C. J/71 (ga.J. Ubro IV. Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribuno/es Colegiados de Circuito. 
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y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Asi, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas, Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.15 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/VIO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ªreserva de informaciónª o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el espeto a su ercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la m eria a que e refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restri en el cceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar -o los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace o terés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud t o oral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas qu roteg el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.16 

is Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
,5 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familía, su domícilío, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domícilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Pollticos, establece: 

Articulo 17, 
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tíene derecho a la protección de la ley contra esas ínjerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de / 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los térmínos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6" Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

/ 

Sobre el partic Lar, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimient s Penales, que a la Letra refiere: 

Artículo 8. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenído naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictame te rese ados, por lo que úhicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limltacion st cidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por Lo qu ·ef t . en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, const ñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.10. Folio de la solicitud 330024623002400 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"De acuerdo con el registro de visitantes de Las oficinas ubicadas en Insurgentes número 20 y en 
Paseo de la Reforma número 75 pertenecientes ambas a esta FGR, solícito se me proporcionen 
todas Las fechas en que asistieron a dichas instalaciones Las siguientes personas. así como el área 
y personas que visitaron en cada caso. Esto por Lo menos desde diciembre de 2018 a La fecha de ( 
respuesta de esta solicitud: 

1.-Jorge Arturo Galván Jíménez 
2.-Alejandro Robledo Carretero." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0603/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afir ar o negar 
que Las personas señalas en La Licitud. ha n ingresado a 
Las instalaciones de esta institució en tér inos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la cul 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción fi ·e;- · el nombre de 

' / 

una persona que ingrese a las instalaciones de esta institución podría vincular a un pro/ceso 
penal. atentando directamente la intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 
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En tales consideraciones. esta Fiscalia General de la República se encuentra imposibilitada 
Jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidenciaCidad en términos del articulo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
Investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
/. . ./ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las Leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
fisica identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ldenti{lcatlvos: El nombre, alias, pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión político, afiliación político. opinión 
público, afiliación sindical. religión, convicción filosófíca y onálogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomato/ogias, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunos, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos o~almológicos, ortopédicas, auditivos. prótesis. estado físico 
o mental s;Je lo persona. así como Lo información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. otos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
se/ec ión. nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
lobo les. referencias personales. sollcítud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
histori crediticio, ingresos y egresos, número de cuento bancaria y/o CLABE interbancorio de 
person físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. 
referenci ~ onples. beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
anólo_g . 
7 Dat s bre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 

a sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
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jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1", 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personal , al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los tér inos qu fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamie o datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud púb so para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales ( P), es cificamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se res su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectacíón a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FiS!COS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
l./,,JQJIQ El derecho romano. durante sus úl.timas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños moro/es, 
inspirado en un principio de bueno fe. y en lo actitud que debe observar todo hombre de respeto a lo 
integridad moro/ de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídico. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En Mexico. lo fíno/idad del legislador, o/ 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión o través de un medio de información 
masivo, afecte o sus semejantes, atacando la moro/. lo paz público, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de lo República. Así, de acuerdo al texto positlvo, por daño 
moral debe entenderse La alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sf misma tienen los demás, producida por un hecho /ücito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b} que esa afectación sea consecuencia de un hecho Ilícito; 
y, c} que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. '7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a ta información tiene como ümites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe o los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen lo moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentro 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independeneia de su labor profesional, al Estado, y los articulas 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declaro inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza lo libertad de creencias religiosos. Así, el Constituyente 
Originario al consograr la libertad de expresión como uno garantía índividual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y debo, siempre, tener libertad para apreciar los cosos y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento: de ohi que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen e derecho. En efecto, la historio escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del ho re. y precisa que hasta el siglo XVII/, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy dudo 
históric obre dos documentos básicos poro las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía te al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de lo Revolu · · n Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de Cons · ución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. Constitución de los Estados Unidos de Américo. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos oche · te. En lo historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas poüticas 

•1 Tesis Jurisprudencia/, l.3aC J/J1 (9CJJ, Ubro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012, Décimo Época, Tribuna/es Colegiados de Circuito. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 80 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚB LI CA 

(: COMITE DE 
,. TRANSPARENCIA 

y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterízaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en f arma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.18 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino ue el respet a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a mater.' a .que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. estri en el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede gen -daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que e al .interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, 1 salud la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen n ue p tegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.19 

' 8 Tesis Aislada. /.3a.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
' 9 Tesis Aislada. P. LX/ 2000, Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. · 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 11, 
7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques Ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 5· Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Ar · ulo 218. Los registros de lo investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
cont ido o naturaleza, los obj etos, los registros de voz e im ágenes o cosos que le estén relacionados, son 
estríe mente servados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mfsmos, con las 
limitaci est blec/das en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo e, al e cto, en el. caso que nos ocupa. se actualiza la Limitante del derecho a la 
Info ación, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en'el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Síntesis 
Datos de identificación del personal de la 
institución 

Sentido de la resolución 1 Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"BUENAS TARDES 

SOLICITO INFORMACIÓN RESPECTO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS COMETIDOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
ESPECÍFICAMENTE LO SIGUIENTE: 

NOMBRE DEL TITULAR DE DICHA UNIDAD 
DOMICILIO DE LA UNIDAD 
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO OFICIALES DE CONTACTO 
HORARIOS DE ATENCIÓN 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
ANTE QUIEN SE PRESENTA UNA DENUNCIA EN LA MATERIA PARA SU INVESTIGACIÓN 

(NOMBRE DEL TITULAR, DOMICILIO Y HORARIOS DE RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA) 

EN CASO DE QUE DICHA UNIDAD YA NO ESTÉ EN OPERACIÓN, INFORMAR EL DÍA DE SU 
DESAPARICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
LAS RAZONES QUE LLEVARON A SU DESAPARICIÓN Y /O DESUSO 

ASIMISMO, EN CASO DE QUE YA NO EXISTA DICHA UNIDAD, INFORMARME ANTE QUIEN PUEDO 
PRESENTAR EN LA ACTUALIDAD UNA DENUNCIA POR ALGÚN HECHO CON APARIENCIA DE 
DELITOS COMETIDOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TENGAN A BIEN INFORMARME ME SERIA DE MUCHA 
UTILIDAD PARA MI TRABAJO DE INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIO 

GRACIAS." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado · rio Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 o n el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 
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CT / ACD0/0604/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de: 

+ domicilio de La unidad 
+ teléfono y correo electrónico oficiales de contacto 
+ horarios de atención 
+ funciones y atribuciones 
+ ante quien se presenta una denuncia en La materia 

para su investigación (nombre del titular, domicilio. y 
horarios de recepción de la denuncia) 

Lo anterior. con fundamento en lo previsto en el artículo 
110, fracción V de la Ley de la materia, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos ( 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la\ 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT Al P, Las cuales prevén que en los casos 
en q se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasi 1cación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su .J~ 

vez otivada confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos / 
o circ stancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta a supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba daño: 

l. Rie o r al, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
ga ntificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 

esta calia General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública 
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nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos20 . 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se i 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. · _ 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su ¡ 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. . 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acre tó fehacientem nte que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería ejercicio Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. ~ 

2º Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de tod .o delitos del orden federal 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las ebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federa es en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perj · o que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación ¿ 
d as personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés / 
p bli.co general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que· 
Ll en a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
lns lución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en r sgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 

suje e/amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
activi d r~alizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían r er 

ida b obtener La información relacionada con el combate y persecución de Lo 
delitos fe rales. 
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EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo; 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La .. · 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir / 
frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien e un derecho de las personas ,;:::--
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor p lico que acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad ·udicial uede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa informa ió o deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino de erecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona e rcicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de to o.. L e onal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo sultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 
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Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policíacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura / 
para La · vestígoción y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
se ido y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como sí solamente 

s Age tes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
e to . no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
proc imientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. ' 

Vigésima Octava Sesióo O,diaaria ,o,s 88 j 



FGR 
FI SCAL ÍA G ENE RA L 
DE LA REPÚB LI CA 

(: COMITE DE T TRANSPARENCIA 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201521• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de la$ 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

21 httos://sif.scin.aob mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneraLScroll.asox?id ,28oi:.o&Clase, DetalleTesisE·ecutorias 
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A.12. Folio de la solicitud 330024623002425 

Sfntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Datos de identificación del personal de la 
institución y su estado de fuerza 

l Confirma ------~~1 
Información clasificada como reservada 

"Solicito conocer la siguiente información: 
1. El número de oficinas que tiene la institución en el Estado de Veracruz. 
2. El número de empleados con los que cuenta cada una de sus oficinas en el Estado de 
Veracruz. 
3. El nombre. puesto y antigüedad en el puesto de cada uno de los empleados de cada una de sus 
oficinas en el Estado de Veracruz. 
4. La dirección y el teléfono de cada una de las oficinas con las que cuenta la institución en el 
Estado de Veracruz. 
s. El nombre de la persona titular en cada una de las oficinas con las que cuenta la institución en 
el Estado de Veracruz. 
6. El correo electrónico institucional de la persona titular en cada una de las oficinas con las que 
cuenta la institución en el Estado de Veracruz. 
7 El horario de labores y/o atención al público de cada una de las oficinas con las que cuenta la 
institución en el Estado de Veracruz. 
8. Conocer si los empleados de la institución cuentan o no, con prestaciones del /SSSTE y/o 
FOV/SSSTE" (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 
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ACUERDO 
CT / ACD0/0604/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto del número de empleados con los que cuenta 
cada una de las oficinas del Estado de Veracruz, así como r 
el nombre de cada uno de los servidores públicos que 
laboran en ésta. con fundamento en lo previsto en el 
articulo 110, fracciones I y V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo octavo y Vigésimo Tercero de 
Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas, asi como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier to o infor ción que /
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al ad inistra · o adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo re l, mostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la se ridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Supre orte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/, 019 i erpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por e J to Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en l 
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resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos22

. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucíonalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 
intervención. también Lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedíentes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia ( ·· 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
re dido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
D Lincuencia adscri to a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
c nfirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fis alía Ge al de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 

•• Corresponde iniste io Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federat 
y. por lo mi o, s 'el á tas medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará tas pruebas que acrediten la 
participa · n de éstci n hechos que Las leyes señalen como delito: procurará que los j uicios federales en materia penal se 
sigan n toda regularidad para que ta impartición de Justicia sea pronta y expedita; pedirá La apLicación de las penas. 
intervendra en todos los asuntos que La ley determine. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 92 



/ 

11. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚB LI CA 

r. 1coMITE DE 
Y ITRANSPARENCIA 

mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras púqlicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identific bles y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiare sino t bién las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda v q podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la deli encía, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y p s ución de los 
delitos federales. 
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EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas fisicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mante ganen reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de o cción del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 

ido proces~ y una d~!ensa .ª?ecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
e is0 a La 1nformac1on sol1c1te el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 

General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 
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Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policíacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /Vlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forma e de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de po er en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminato a, amo si solamente 
los Agentes del /Vlinisterio Público Federal correrán riesgos y los dem · emp · ados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de tr ajo los 
procedimien tos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 
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Bajo esa tesitura, La divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, sí bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201523, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrarío. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la [ \ 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría , 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción én el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

------------------------------------------------------------------
/ 
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Síntesis 
Guía de Procesamiento de Laboratorios 
Clandestinos y Gestión de sus desechos 

1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la SoUcitud: 
"Se adjunta documento con solicitud de información. " (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"Solicito una copia del documento titulado "Guía de Procesamiento de Laboratorios Clandestinos 
y Gestión de sus desechos". la cual fue elaborada por la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la FGR. 

Señalo como medio para recibir la información y todas las notificaciones relacionadas con este 
Procedimiento de Acceso a la Información Pública el correo electrónico U. Solicito que la 
información se me entregue en archivo formato .xls a través de dicho correo electrónico. 

Se le solicita a este Sujeto Obligado. en caso de que no pueda entregar la información en formato 
electrónico por cualquier vía - no necesariamente a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia- la exención del pago por las fojas que resulten. en caso de que la única vía para 
su entrega sea en copias. 

No omito mencionar que de acuerdo al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía. apenas el 
3.7% de la población ingresa más de cinco salarios mínimos al día por mes. sin contar cualquier 1\ 
otro tipo de gasto adicional relacionado a alimentación. transporte y renta. Por tal motivo. se 
solicita la exención de pago de acuerdo con el artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Tampoco omito mencionar que en distintas resoluciones del Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NAO. lejos de requerir al 
peticionario que demuestre insolvencia económica considera: / ,· 

La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Obligado) por parte 
de la persona recurrente; 

La referencia vertida por parte de la persona solicitante. relativa a las condiciones 
socioeconómicas con las que cuenta; 

La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información: así como ~ 
La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. 

Por lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por /NA/ par determinar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión públi . 
gratuitamente." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Proc aduría 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario fici 
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el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0605/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La Guía de Procesamiento de Laboratorios Clandestinos 
y Gestión de sus desechos, de conformidad con el artículo 
110, fracción VII de La LFT AIP, hasta por un periodo de cinco 
años, o bien, cuando las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos:" 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para·que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal. según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal." 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que/ se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasific ción. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez mo ·var la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circuns ncias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al s uesto visto por la norma legal invocada como fundamento, se exponen las 
siguientes pr eb de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: toda vez que es información vigente. la difusión 
del documento de su interés menoscabaría las actividades de investigación y persecución 
de delitos federales e implicaría revelar procedimientos de actuación pericial. Asimismo. 
al hacer del conocimiento público el contenido la guía de referencia se ponen en riesgo 
Las actividades que se Llevan a cabo por parte de Los avezados que integran esa unidad 
administrativa, ya que la misma representa un instrumento de carácter exclusivamente 
técnico y una herramienta que sirve de apoyo al personal pericial: dadas las funciones y 
la naturaleza de los servicios periciales. se causaría perjuicio en las actividades de 
persecución de los delitos. ya que los peritos de la Institución fungen como auxiliares del 
Ministerio Público de La Federación, lo cual implica que la investigación de indicios y 
elementos de prueba para la acreditación del delito a petición del Ministerio Público de la 
Federación se ponga en riesgo, en los términos de las leyes en La materia: asimismo. se 
dejaría vulnerable la capacidad de acción de los peritos si la información es conocida por 
delincuentes, por lo tanto dicha información tiene el carácter de reservada. 

11. Prejuicio que supera el interés público: se pondría en riesgo la actividad de los peritos 
en La materia, quienes fungen como auxi liares del Ministerio Público de la Federación, 
toda vez que dar a conocer la información sensible referente al contenido del documento 
de su interés entorpecería la persecución de los delitos, en virtud de que pondría en 
ventaja a grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada, adelantándose al 
resultado de las actuaciones del Ministerio Público, con lo que dichos resultados podían 
verse afectados, causando un daño irreversible a la sociedad y afectando también la 
misión que tiene la Institución de contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho 
y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. mediante la investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. en 
colaboración con instituciones de los tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad. 
por lo que el proporcionar dicha información requerida vulnera las actividades del 
Ministerio Público Federal. siendo la principal. la persecución e investigación de los 
delitos. entregar a una persona ésta información. no garantizaría el derecho a la 
información, ya que el beneficio se Limitaría única y exclusivamente a ese pequeño grupo 
y esta Institución se debe a la sociedad en su totalidad, cumpliendo con la función 
sustancial de investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. 

111. Principio de proporcionalidad: se pondrían en riesgo las actividades persecución de los 
delitos. pues se impediría u obstaculizaría las acciones o medidas implementadas para 
evitar la comisión de estos, o bien las atribuciones que ejerce el Ministerio Público a través 
de los peritos en las diversas materias. dentro de las indagatorias de investigación, por lo 
que resulta necesario reservar el contenido de la "Guía e Procesamiento de 
Laboratorios Clandestinos y Gestión de sus desechos", con q e cuenta e a unidad 
administrativa, sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso la infor ación, toda 
vez que la divulgación de su contenido produciría un daño mayor de 1mento de la 
procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a la socieda · da vez que se 
revelarían datos que pudieran ser aprovechados para conocer la cap I ad de reacción 
de la institución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.14. Folio de la solicitud 330024623002481 

Sfntesis 
Carpeta de investigación 
FED/GTO/GT0/0003461/2022 

\ Sentido de la resolución I Confirma 

----
Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito de manera digitalizada el expediente de la carpeta de investigación 
FED/GTO/GT0/0003461./2022 (en su caso. las respectivas versiones públicas). En caso de que 
la respuesta rebase los límites de carga de la Plataforma Nacional de Transparencia. se requiere 
se remita al correo electrónico descrito en la solicitud de mérito." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0606/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la carpeta de investigación señalada en la solicitud. en 
términos del artículo 110, fracción XII de la LFTAIP, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. en relación 
con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

sas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

'Trigésimo Primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación. durante la cual. de conformidad con la normativa en materia penal. el 
Ministerio Público reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y. en su caso. los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra 
el imputado y la reparación del daño." 

Asimismo, Las disposiciones anteriores están directamente relacionadas con el párrafo primero 
del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que establece Lo 
siguiente: 

"Articulo 218. Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le 
estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. 
podrán tener acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
(...)" 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone Las 
siguientes pruebas de daño: 

l. La divulgación de la información representa: Un riesgo real, toda vez que revelar 
información inmersa en una carpeta de investigación traería aparejado menoscabar Las 
facultades del Agente del Ministerio Público de La Federación durante La investigación del 
delito: afectar el curso de Las Líneas de investigación que se siguen: disminuir su capacidad 
para allegarse de indicios para el esclarecimiento de Los hechos y en su caso. los 
elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal. 

Un riesgo demostrable, ya que otorgar acceso a La información inmersa en una 
investigación expondría La eficacia de esta Fiscalía General de la República, al colocar en 
un escenario desfavorable la labor de investigación desplegada por el Fisc L Federal. 
tendiente a esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procur r que el ulpable no 
quede impune y que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interés público, tl d vez que, de ser 
difundida La información inmersa en una investigación, se puede ejar expuesta La 
información inherente a Los actos de investigación pertinentes y úf es rdenados por el 
Representante Social de La Federación para demostrar. o no. La e tstenc del delito y La 
responsabilidad de quien Lo cometió o participó en su comisión. 
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11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, es decir: mediante La ponderación de Los intereses en conflicto, se advierte 
que La publicidad de La información solicitada por el peticionario generaría un riesgo de 
perjuicio que rebasaría el interés público protegido por La reserva. 

En el caso concreto, se advierte que La divulgación de La información que resulta de 
interés del particular puede Lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto de 
reserva invocado, si se toma en consideración Los bienes jurídicos que tutela como son La 
procuración de justicia, La cual debe responder a La satisfacción del interés social y del 
bien común: La capacidad del agente del Ministerio Público de la Federación para 
sustanciar Las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar La 
información contenida en éstas: y finalmente su sigilo. 

De Lo que se colige que La citada clasificación atiende a La protección de un interés jurídico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica, debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las 
autoridades federales, estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los 
particulares, el derecho de acceso a La información se encuentra sujeto a Limitaciones por 
razones de salvaguardar Los bienes jurídicos tutelados en La causal de clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a La publicidad de La información 
obedece a un criterio de ponderación, y en consecuencia, se actualiza una razón de 
excepcionalidad. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a Los intereses 
protegidos. 
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A.15. Folio de la solicitud 330024623002526 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Carpeta de Investigación 
FED/BC/ENS/0001054/2023 

Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"Solicito Copia Autentificada de rodos los registros de la: 
Carpeta de Investigación: FED/BC/ENS/0001054/2023 
Oficio No: ENSENADA-EIL/-C4-846/2023 
Causa Penal: 50/ 2023." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0607 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de las carpeta de investigación señalada en la solicitud, en 
términos del artículo 110, fracciones V, VII, XI, XII y XIII de 
la LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años, o bien. hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, 
así como, artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento 
legal. en relación con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
, 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, c mo info 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

XI. Vulnere La conducción de Los Expedientes judiciales o de Los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 
no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

Lo anterior, se robustece con los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como la para la Elaboración de versiones públicas. que 
señalan lo siguiente: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de 
persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 

11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal. según sea el caso. y 

111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal." 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. 

11. 

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. 
que se encuentre en trámite. y 
Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias propias 
del procedimiento." 

p lmero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
ars como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones 

pre ca petas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de 
nformi con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 

~ indicios par el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
· el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 
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Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General." 

Ordenamientos que se armonizan con Lo previsto en Lo establecido en Los artículos 20 apartado 
C. fracción V, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; artículo 15, 106, 109 
fracciones XXVI y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 5 de la Ley General de 
Víctimas, preceptos que para mayor referencia se citan a continuación. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

'Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

L.1 
C. De Los derechos de la victima o del ofendido: 
L .. ! 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas. secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las víctimas, ofendidos, testigos y en .( 
general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen 
cumplimiento de esta obligación;(...) " 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

'Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan La Constitución, este Código y la 
legislación aplicable." 

'Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
!...J" 

'Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
[...] 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean men res de ad, se 
trate de delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, vi en ·a familiar, 
secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea nece rio para su 
protección salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa. 
[.,.]" 

"Articulo 218, Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos independienteme e su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
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relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente Las partes, podrán tener 
acceso a Los mismas, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 
l...l 

Para Los efectos de acceso a La información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente podrá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no ejercicio de 
La acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya trascurrido un 
plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate, de conformidad con Lo dispuesto en 
el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni 
mayor de doce años contando a partir de que dicha resolución haya quedado firme." 

Ley General de Víctimas 

'Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
L.I 
Máxima protección. -
L.I 
Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar La seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de Las víctimas. 
L.I" 

Del análisis de Los anteriores preceptos legales. se desprende la obligación del Ministerio Público 
de garantizar la protección de las victimas. ofendidos, testigos y en general de todos Los sujetos 
que intervengan en el proceso penal; protegerá la información que se refiere a su vida privada 
y a sus datos personales: además, resguardará la identidad y los datos personales de la victima 
u ofendido cuando sean menores de edad, se trate de delitos de violación contra La Libertad y 
el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar. secuestro, trata de personas: además se 
establece que los registros de La investigación. asi como todos Los documentos 
independientemente de su contenido o naturaleza, son estrictamente reservados: en 
consecuencia, Lo anterior deriva en La obligación de esta Fiscalía Especializada de resguardar en 
todo momento la información contenida en La carpeta de investigación, destacándose que los 
delitos que se investigan en esta Unidad Administrativa, se encuentran relacionados con víctimas 
de delitos de alta complejidad y sensibilidad. 

Por tanto. es evidente que al entregar La información solicitada por La persona peticionaria. se 
puede configurar La obstrucción de La prevención o persecución de Los delitos. en el caso 
concreto delitos cometidos contra la niñez; el cual se reitera. revisten una gran sensibilidad, ya 
que toda la información contenida en las averiguaciones previas o carpetas de investigación se 
clasifica como reservada, a manera de ejemplo, el proporcionar un acuse. expediente y/o la 
Carpeta de nvestigación, se traduciria en La identificación de información de las víctimas. testigos 
o servidor públicos relacionados con dicha indagatoria, vulnerando de manera irreparable La 
protección su información. 

, e conformidad con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
ública, se realiza La siguiente prueba de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir La información relativa a Los servidores 
públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de La 
institución. y demás personas intervinientes en La investigación, Los harían identificable 
frente a terceros que. por algún interés individual en contra de su persona o de La 
institución, atentaran contra La vida. seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
manera directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos criminales 
e incluso por grupos de La delincuencia organizada, se alleguen de datos sobre Líneas de 
investigación y sobre La operación actual de La institución. 

Atento a Lo anterior, La identificación plena de Los servidores públicos mencionados Los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón 
a que se actualizan diversos riesgos, como Lo son amenazas. extorsión y chantaje por parte 
de Los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, Lo que conlleva 
aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como La de sus familiares y amistades. Y más 
aún, el hacer pública su información significa la adopción de niveles de riesgo 
importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet información 
como sus vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio, cuentas de correo, 
nombres de familiares, situación económica, financiera, relaciones personales, entre 
muchos otros elementos de información que Los ponen en un espacio de riesgo 
aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes 
sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de Las diversas Líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal, mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a La delincuencia, pone en 
riesgo La vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que Labora y Laboró en 
La institución, ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaria actos inhumanos en 
contra de Los servidores y exservidores públicos para allegarse de información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de la República en 
La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría d manera irecta en 
contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues L miem os de Las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para a en arlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de L · sticia y, por Lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por . s vestigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacc· n y e a revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo disp o en el rtículo 1oi. 
apartado A. de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de La República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policias y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Linea de intervención, también Lo es que -por la naturaleza de Las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 

sociales. ( 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su · 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de La República. así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas, no afecta el interés 
público o social. sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés jurídico tutelado consistente en La vida. seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso . La de sus familias y su círculo cercano. frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 
trato~) nhumanós y de tortura o incluso Llevarlos a Las filas de la ilegalidad y que éstos 
medjánte alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero, aprovechando el 
esta us de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y as quibles para obtener información útil relacionada con lineas de investigación en 
trámit a c o de esta Institución. que tiene como misión cumplir con las facultades 
encom a s de investigación y persecución de los delitos del orden federal en 
ben' . 10 e a sociedad en generaL 
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Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones, así como personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero principalmente se expone su vida, seguridad y salud. Dicho lo anterior, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en 
la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente ( 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acus -salvo /
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judi ·al puede 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa informació no deri del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del de ech a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejer · 10 de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el p s nal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mi o r ultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a informad· ifere e. 
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En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las 
instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en La protección de Los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /Vlínísterio Público de la Federación y de 
otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales 
federales. así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. 
debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de Los 
derechos humanos relativos a La vida, las libertades, La integridad y el patrimonio de los 
personas. así como contribuir a lo generación y preservación del orden publico y la paz 
social 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro 
de la FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a 
todos Los integrantes que conformen o todo ese ente constitucional autónomo. sin 
discriminar o ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le 
brinda La reserva tonto de sus datos. como de la estructura administrativo o lo que 
pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativos de La FGR también forman porte de La 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner 
en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del /Vlinisterio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieron exentos. no obstante que unos y otros comparten 
espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de Las 
atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta ~ 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como / 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 

e La ectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
ju ·c· b úo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Po · 1 Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 

e el Lpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 
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111. Principio de proporcionaUdad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de La Información. toda vez que 
La ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su 
derecho humano de acceso a La información de personal que trabaja en La Fiscalía General 
de La República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida. 
seguridad y salud, de sus familias y círculo cercano. Por Lo tanto. La respuesta otorgada 
resulta el medio menos restrictivo, necesario y proporcional para asegurar La integridad 
de Las personas velando por su vida, seguridad y salud, Lo que se traduce inevitablemente 
como La medida menos restrictiva. 

La Limitación se adecúa al principio de proporcionaUdad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar 
a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a La vida. seguridad y salud de Las personas. así como a La 
salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. 

11. 

Riesgo real. demostrable e identificable: Esta Unidad. en el momento que inicia una 
indagatoria de hechos posiblemente constitutivos de delito se aboca a La investigación 
exhaustiva. actuando siempre bajo La estricta protección a Los derechos humanos y 
privilegiando el interés superior de La niñez, por Lo que de proporcionar algún dató 
específico. como Lo es un acuse. el expediente y/o La Carpeta de Investigación, se 
obstaculizarían Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar La comisión dé 
delitos que se pudieran cometer en contra de Las víctimas o testigos, menoscabando La 
capacidad de reacción, poniendo en peligro La vida e integridad de Las víctimas. testigos y 
de Los servidores públicos que participan en La investigación de Los hechos y en el caso 
concreto de La niñez 

Superioridad del Interés Público: EL objetivo de esta Unidad Ad inistr 1va es La 
procuración de justicia. Lo que deriva en La prevención y persec ció 
competencia de la misma. por lo que debe en todo momento resguard a información 
que obstaculice o Limite el accionar de las autoridades de todos los n· er s. es por ello 
que el interés público. supera al interés particular. por Lo que tod Los re istros y Las 
actuaciones de carácter ministerial se encuentran estrictamente reservado 
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111. Principio de Proporcionalidad: La información y documentos. que se encuentran 
contenidas en las indagatorias, están bajo el resguardo de los servidores públicos. quienes 
deben evitar poner en riesgo la seguridad de las víctimas, la investigación, así como su 
propia seguridad, por lo que resulta en la medida y proporcionalidad. que, como 
servidores públicos a todos niveles. estamos obligados a observar la secrecía de las 
investigaciones. con el fin de evitar la comisión de delitos. 

Artículo 110, fracción XI: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentra judicializada ante 
el Poder Judicial de la Federación. por tal motivo. existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada. lo que. implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso. sobre el que 
aún no se emite una sentencia firme. lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en la solución del conflicto. de esta manera. con la entrega de la información 
solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en curso. pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

11. Superioridad del interés Público: La reserva de la información requerida supera el 
ejercicio del derecho de acceso a La información. toda vez que la misma atiende a la 
protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad. es decir. el resguardo de 
las actuaciones. diligencia y constancias que son aportadas en los expedientes judiciales 
que continúan en trámite ante el Órgano Jurisdiccional competente: pues la difusión de La 
información podría generar un prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron 
los hechos sin que medie una resolución judicial firme: además que dichos documentos. 
sólo son del conocimiento de los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría la 
conducción del procedimiento jurisdiccional y por ende. la determinación final del Juez 
competente. 

Asimismo. la causal de reserva es lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales, específicamente por cuanto a La sana e imparcial integración del 
expediente (documental y decisoria). desde su apertura hasta su total solución (cause 
estado). en el entendido de que. en principio y en ese lapso. las constancias que nutren 
su conformación sólo atañen a las partes y al juzgador. quien debe velar siempre por el 
corr cto equilibrio del proceso. evitando cualquier injerencia externa que por mínima que 
se suponga una alteración a ese esquema y a la objetividad que rige su actuación: 
pr porcionar la información requerida vulnera el interés público. ya que el beneficio se / 
li itaria única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso. prevalecería el / 
int és par · ular sobre el interés general. 

111. Prin · ·o d proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a la información. Tiene 
j 1ciale nforme a las normas y principios que gobiernan la actividad j urisdiccional y 
el trámite rocesal correspondiente. es decir. la reserva es proporcional y representa el 
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medio menos restrictivo. pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento. sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en La que se suprima cualquier mención o referencia a Las estrategias 
de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que La reserva manifestada respecto a La entrega de información 
solicitada. supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. toda vez que Los 
documentos en comento. atienden a la protección de un interés jurídico superior para 
toda la sociedad. además de que sustentan las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente: es decir, proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y, por ende. la determinación que en 
su momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada 
de manera imparcial. con ello afectando directamente Las estrategias procesales que 
esta Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con las facultades 
encomendadas. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: EL proporcionar información contenida dentro de 
La indagatoria mencionada, haría públicos los datos de prueba que se han recabado en las 
investigaciones que lleva a cabo el agente del Ministerio Público de La Federación, para 
acreditar un hecho con apariencia de delito, la probable responsabilidad del o los 
indiciados, la identidad de las víctimas directas e indirectas, en el presente caso niñas y 
niños. por lo tanto el riesgo real, demostrable e identificable, se encuentra latente 
quebrantando la seguridad de las víctimas de garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos. 

11. 

En cuanto a la información concerniente al acuse, el expediente y/o Carpeta de 
Investigación requerido, debemos señalar, se trata de documentos con datos sensibles, 
por lo que de proporcionar acceso a estos generaría un riesgo real, demostrable e 
identificable de datos correspondientes a niños y niñas, pudiendo quebrantar La seguridad 
de Las víctimas y testigos. En consecuencia, el proporcionar La información peticionada, se 
traduciría en inobservancia a la protección de datos e información de las víctimas y 
testigos relacionados con dicha investigación, en agravio de la niñez. 

Superioridad del interés Público: Esta institución, tiene como misión preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que se considera que proporcionar la información, no garantizaría el interés público, 
sobre el ejercicio particular de un derecho de acceso a la información, por Lo que tomando 
en consideración que esta institución se debe a la sociedad, está bliga a cumplir con 
su función sustancial de investigación y persecución de los delitos, ·n oner en riesgo de 
manera alguna el Logro de Los objetivos que se persiguen con u · a investigación de 
carácter penal. 

! 
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111. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información, no significa un medio restrictivo 

de acceso a La información, porque La medida y proporcionalidad de La reserva obedece 
a evitar un daño inminente o La revictimización de Las o Los pasivos del delito. reiterando 
que nos encontramos ante delitos cometidos en agravio de la niñez, si bien toda la 
información en posesión de las autoridades. es pública y susceptible de acceso a 
particulares: el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a Limitaciones por 
razones de interés público previstas en la normativa correspondiente. es decir, el régimen 
de excepciones a la publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación, 
mismo que se actualiza para la presente, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial 
a los intereses protegidos, destacando que dichos intereses protegidos recaen en la niñez. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Entregar información sobre la carpeta de 
investigación que se ocupa, contravendría Lo regulado en otras Leyes aplicables. 
específicamente lo previsto en el último párrafo del artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. ya que no se actualiza el supuesto para una entrega de La 
información, toda vez que, La revelación de datos de las carpetas podría Llevar a que 
agentes del Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, 

frac. XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su 
modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por 
disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados º( 
confidenciales. tal como Lo son Las carpetas de investigación de acuerdo con el artículo 
218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Esto. además de eventuales faltas 
administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender Las carpetas para 
concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para 
que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos 
y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

11. Superioridad del Interés Público: Es pertinente señalar que La reserva de La información 
por parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. 
toda vez que la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las leyes en las 
cuales se basó esta Institución al realizar la reserva. 

111. Principio de proporcionalidad. El que la información al estar reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo siendo que no puede traducirse en un 
medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que La naturaleza de 
die a información resulta proporcional al atender el resguardo de la información. en virtud 
de ue no se actualiza el supuesto de entrega en versión pública, y el hacerlo, seria 
cont venir a Leyes aplicables, las cuales ha quedado establecido a Lo Largo del presente / 
la mot ació / 

Ahora bien, par o ustecer Las presentes Prueba de Daño, se citan los preceptos jurídicos, 
relativos a l obli ciones de Los servidores públicos. de custodiar y cuidar la documentación 
e información de La ual tenga conocimiento y se encuentre bajo su responsabilidad, con el fin 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 114 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(: COMITE DE T TRANSPARENCIA 

de evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. Asimismo, se 
advierte que La omisión en La observación de dichas obligaciones da origen a responsabilidades 
administrativas y penales, y por ende a sanciones, Lo anterior, de conformidad con Lo dispuesto 
por Los artículos 225 del Código Penal Federal. 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, así como Los diversos 47 fracción IV, VIII inciso e) y j) y XVII y 73 de La Ley de La Fiscalía 
General de La República, dispositivos Legales que se citan a continuación: 

Código Penal Federal 

"Artículo 225. Son delitos contra La administración de Justicia, cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

L..] 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o 
resolución de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 
L .. J" 

Código Nacional de Procedimiento Penales 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismas, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

L.l 

Para los efectos de acceso a La información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya trascurrido un plazo 
igual al de prescripción de Los delitos de que se trate, de conformidad con Lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce 
años contando a partir de que dicha resolución haya quedado firme." 

Ley de La Fiscalía General de La República 

"Artículo 47. Son obligaciones de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General. Las 
siguientes: 
L.l 
IV. Preservar el secreto, reserva y confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de 
los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan; 
L..] 

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: 
L.l 
e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan derecho en térm 
establece la Constitución y demás disposiciones legales aplicables; · 
L..] 

j) Dar a conocer, entregar, revelar. publicar, transmitir, exponer, remitir, distri 
audiograbar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o compartir 
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derecho. documentos. constancias. información. imágenes, audios. videos, indicios, evidencias. 
objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal 
y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales: 
L.] 
XVII. Resguardar la documentación e información que por razón de sus funciones tengan bajo su 
responsabilidad o a la cual tengan acceso: 
[...]" 

"Artículo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en el artículo anterior. 
se le impondrá la remoción en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
fracciones 1, cuando tenga como consecuencia violaciones graves a los derechos humanos IV, VII, 
VIII incisos al. b), el, d), el. fl. gl. h), il. j), X, XII, del artículo 47, y las fracciones IV, VI y VII del artículo 48 
de esta Ley." 

En resumen, se destaca que esta Fiscalía Especializada está obligada a garantizar la protección 
de la información de las víctimas. testigos, contenida en las averiguaciones previas y carpetas de 
investigación: máxime en el caso en particular pues versa sobre conductas en agravio de niños y 
niñas: en consecuencia, esta Fiscalía Especializada tiene como objetivo principal hacer frente a 
los actos de violencia contra las mujeres por razones de género, los delitos cometidos en 
agravio de niñas, niños y adolescentes así como Los delitos en materia de trata de personas, en 
el ámbito federal, de esta manera contribuye a garantizar el respeto de los derechos humanos 
de Las víctimas y su acceso a la justicia y privilegia en interés superior de la niñez en todo 
momento. 

Por lo anterior, la información solicitada se encuentra clasificada ya que pone en riesgo la 
seguridad y la protección de las personas que se encuentren relacionadas dentro de la carpeta 
de investigación, tratándose de niños y niñas. víctimas, testigos y servidores públicos. 

Es así como. se cita el criterio de la Suprema Corte de la Nación en La Tesis: P. ll/2019 (1oa.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 2021411, 4 de 88. Pleno, Libro 74, Enero 
de 2020, Tomo, Pág. 561, Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa). Publicada el viernes 17 de 
enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO DEBE 
PLANTEARSE EN TÉRMINOS ABSOLUTOS. 

La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del límite previsto en el 
articulo 60. constitucional referente a la protección del interés público, mientras que la categoría de 
información confidencial responde a la necesidad de proteger la vida privada de las personas y sus 
datos personales. Desde esta perspectiva, resulta necesario entender que la relación entre el derecho 
a la información y sus límites, en cuanto se fundamentan en otros bienes constitucionalmente 
tutelados. no se da en términos absolutos de todo o nada, sino que su interacción es de carácter 
ponderativo, en la medida en que la natural tensión que pueda existir entre ellos, requiere en su 
aplicación un equilibrio necesario entre el ejercicio efectivo del derecho a la información y la indebida 
a ectación de otro tipo de bienes y valores constitucionales que están instituidos también en beneficio 

perso 

e las personas. Es por ello que, si se reconoce que ningún derecho humano tiene el carácter de 
a soluto. entonces debe igualmente reconocerse que ninguno de sus límites puede plantearse en 
di os términos. por lo que la relación entre ambos extremos debe plantearse en los mismos términos 
de e uilibrio. • 

o se mencionó anteriormente, resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de 
el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
cernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que 
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presentan Los particulares a Los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. Toda vez que, en el 
expediente en cuestión constan diversos datos y medios de prueba han sido otorgados por 
personas físicas de Las cuales La información inherente a ellas, únicamente obra en el expediente 
de investigación de referencia, por Lo que este Órgano Colegiado ha determinado confirmar La 
clasificación de confidencialidad de datos pertenecientes al nombre y demás datos que pudieran 
hacer identificables a probables imputados, testigos. personas que han sido citadas a declarar, 
víctimas o cualquier persona que este interviniendo en la línea de investigación de referencia, en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFT A\P. 

Lo anterior, en virtud de que, aperturar la información de la naturaleza mencionada, violaría 
flagrantemente el principio de presunción de inocencia así como al debido proceso. los cuales 
son parte de los ejes rectores del derecho. en el que La persona debe ser considerada como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria, además 
de que las formalidades esenciales que deben observar en el procedimiento penal para asegurar 
los derechos y Libertades de toda persona acusada de cometer un delito, con ello quedarían 
completamente invalidadas. 

Es así que, relacionar a una persona física al hacerla identificada o identificable con un 
procedimiento penal, que no cuente con una sentencia condenatoria irrevocable, se encuentra 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra 
La presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad, por Lo que como 
se citó con antelación dicha información reviste la clasificación de confidencialidad prevista en el 
artículo 113, fracción I de La Ley de La materia, mismo que se relaciona al Trigésimo Octavo de Los 
Lineamientos Generales, que dispone que se consideran confidenciales todos Los datos 
personales en términos de La Ley aplicable, tal y como se muestra a continuación: 

'Articulo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los 
datos personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa mas no 
Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseud6nimo, domicilio, c6digo postal, teléfono particular, 
sexo. estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCl. Clave 
única de Registro de Poblaci6n (CURPl, Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional, 
numero de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotógrafa. Localidad y 
sección electoral, y análogos. · 

2. Datos de origen: Origen, etnia, raza. color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura. 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, 
afiliaci6n sindical, religi6n, convicción filos6fica y análogos. 
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discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmol6gicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, asi como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n, 
nombramiento. incidencia, capacitaci6n, actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. informaci6n fiscal. historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLASE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias 
personales. beneficiarios, dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o Legal: La informaci6n relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos: 

8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones. títulos, cedula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 

g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. asi como informaci6n migratoria. cedula migratoria, visa, pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica, direcci6n e correo electr6nico, código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometral de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento 
de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

l. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto 
en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 

11.Los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de ta misma. sus representantes 
y los integrantes de los sujetos obligados facultados para ello. Para el tratamiento de datos 
biométricos, Los sujetos obligados deben de implementar los sistemas biométricos que sean 
necesarios para su debe ida utilización y protección. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos confidenciales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona física con la 
exist n~ia de alguna investigación relacionada con la comisión de delitos, afectaría 
direct' mente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de inocencia, 
al gene r ~ 'uicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente haya 
determina · s culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

/ 
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AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1", e· y 16· de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo Lo esto conlleva, así 
como el normal desarrollo de su personalidad, por Lo que inclusive el artículo 6º apartado A, 
fracción II Constitucional prevé expresamente: 

Artículo 60. La manífestacíón de las ideas no será objeto de ninguna inquísicíón judicial o 
adminístrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, La vida privada o Los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en Los términos dispuestos por La Ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

[ .. .J 

11. La información que se refiere a La vida privada y Los datos personales será protegida 
en Los términos y con Las excepciones que fijen Las Leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles o 
posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive La causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a La protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije La 
ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a La intimidad y a La privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá La informacíón que se refiere a La vida privada y Los 
datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código 
y La legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene Umites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. 
La honra, La moral, La estimación y La privacidad de Las personas: además de definir La afectación a 
La moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 
y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA ERSONA E SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓ , VIDA IVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN E D SÍ MISMA 
TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, du t sus últimas 
etapas. admítió La necesidad de resarcir Los daños morales, inspirado en un principio e buena fe. y 
en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la integridad mora de os demás: 
consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de vida, bjeto de 
protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben ta tut lados y 
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protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar 
los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, 
consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión 
a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz 
pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son 
precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí 
misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño 
moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho 
ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.24 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a La información tiene como límites el 
decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. 
pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad 
de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, 
se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. 
El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace 
el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos 
noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y 
liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como 
la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos 

tenta y sie , ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de 
to s resp o a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas 
por a: e a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de 
los medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. 

24 Tesis Jurisprudencial /.30.C. J/71 (ga.J, Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para Legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con Limitaciones específicas tendientes a equilibrar el 
derecho del individuo frente a terceros y La sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no 
debe menoscabar La moral, Los derechos de tercero, que implica el honor, La dignidad y el 
derecho a La intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de 
ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del 
individuo, con la adición al contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el 
derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya 
manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que La información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda 
recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra La Libertad de expresarse, La cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar Las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales Límites son que La opinión no debe atacar La moral. esto es. Las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta La 
cohesión de La sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de Los deberes que tienen 
por base La dignidad humana y Los derechos de La persona: tampoco debe dañar Los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que 
la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa Libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a La moral, a Los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 2s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
EL derecho a La información consagrado en La última parte del artículo 60. de La Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Limitacione.s o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en 
el respeto tanto a Los intereses de La sociedad como a Los derechos de Los gobernados, 
Limitaciones que, incluso, han dado origen a La figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en La doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por 
dichos intereses. con apego a Las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que Lo regulan y a su vez Lo garantizan, en atención a La materia a que se refiera: así, 
en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud 
y La moral públicas, mientras que por Lo que respecta a La protección de La persona existen 
normas que protegen el derecho a La vida o a La privacidad de Los gobernados.26 

Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su milia, 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda person 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

25 Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
26 Tesis A islada, P. LX/ 2000. Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
9. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques Ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, { 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional. en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por el artículo 6º Apartado A. 
fracción II Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y Los 
datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La letra refiere: 

·Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
{ ... J" (Sic) 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
ormación, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. 
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A.16. Folio de La solicitud 330024623002615 

Síntesis Averiguación previa 
AP / PGR/DDF /UNAl-ll/29opp/zo15 

Sentido de La resolución l Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDA LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/DDF/UNAl
ll/29opp/2015, SENTIDO Y FECHA DE LA DETER/v1/NAC/ON. VERSION PUBLICA DE LA 
DETER/v1/NAC/ON." (Sic) 

Datos complementarios: 
"LA REALIZO EL AGENTE DEL /v1/NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE XALAPA, VERA CRUZ' 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0608/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la averiguación previa señalada en la solicit d. en 
términos del artículo 110, fracción XII e la LFT , hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, ha ta que s causas 
que dieron origen a la clasificación subs1 tan en relación 
con el artículo 16 del Código Federal de cedimientos 
Penales. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. que a la letra señala: 

Artículo 16 .. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolución 
del No Ejercicio de la Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
~o/judicaría las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
,:¡e_ la Federación. afectando con ello las líneas de posibles investigaciones en contra de 

iembros de la delincuencia, así como disminuir la capacidad para allegarse de los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos 

e delito y en su casó, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 

i 
mpetente La imputación correspondiente; al otorgar la información se expondría la v 

e I cia d sta Fiscalía, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los / 
me s e rueba recopilados para sustentar la formulación de la imputación respectiva, 
y la in m ción solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite qutal 
ser ifun · a deja expuesta información sobre La capacidad para llevar a cabo las 
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di ligencias e investigaciones que repercuti rían en La vinculación a proceso y por ende La 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que dicha reserva supera el 
ejercicio de su derecho de acceso a La información, toda vez que La citada clasificación 
atiende a La protección de un interés j urídico superior para toda La sociedad, siendo que La 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta La CPEUM, a través de una procuración de j usticia federa l, 
eficaz y eficiente, apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a Los 
derechos humanos. 

11 1. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a La información 
pública, toda vez que de La naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender La importancia del interés jurídico tutelado en La causal de clasifi cación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Federal de 
Procedimientos Penales consistente en La protección del expediente de indagatoria, 
como Los son Las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de Los elementos 
necesarios para comprobar La probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de La sociedad, y no así a una determinada 
persona. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar La información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVII I, del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
los siguientes: 
(. . . ) 
XXVI II.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de La autoridad j udicial, sean confidenciales, C..). 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVII I. .. , se Le impondrá pena de prisión 
de cuatro a diez años y de mi l a dos mil días multa. 

------------------------- - ---------- - -------------- -- - - --------- --
' 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza versión pública de la 
información requerida: 

8.1. Folio de la solicitud 330024623002236 

Sintesis 

. Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Actas de destrucción -de drogas aseguradas en los 
Estados de Chihuahua, Sinaloa y Durango 

r Confirma 

Información dai::ifiri:irl~ parcialmente como 
reservada y confidencial 

"Hablando de drogas aseguradas durante el año ¿Cuántas actas de destrucción se han emitido 
en los estados de Chihuahua, Si na loa y Durango Durante el primer cuatrimestre de 2023? Favor 
de adjuntarlas.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0609/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
y confidencial de aquellos datos que actualicen Los 
supuestos de reserva y confidencial. contenidos en Las 
actas previstas en el artículo 110, fracciones V, VII, XII de La 
LFT AIP, hasta por un periodo de cinco años. así como 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

Lo anterior. a efecto de poner a disposición del particular la 
versión pública de las actas de destrucción que han emitido 
los Estados de interés del particular. 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo octavo, Vigésimo sexto y 
Trigésimo primero de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasífícacíón de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa La seguridad pública, al 
poner en peligro Las funciones a cargo de La Federación, La Ciudad de México, Los Estados y 
Los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar Las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer La capacidad de reacción de Las instituciones encargadas de La 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión , o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a Las actividades 
de persecución de Los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información so licitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante s tribuna es 
j udiciales con motivo del ejercicio de la acción penal." 

Trigésimo primero. De conformidad con el articu lo 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La tapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en mate · pena L 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal , La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 
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Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de 
la República. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que. 
como ya lo demostró esta Fiscalia General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa 
en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos 
con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia 
y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las 
investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo 
así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos'1' . 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías 
y peritos. e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas 
unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si 
bien es cierto que no está en la primer linea de intervención. también lo es que -por 
la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de 
delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

ltJ Corresponde l · 1s erio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federat 
y, por lo mism olicitirá las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participació e é olen hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda reg ridad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. 
inlervendr em todos s asuntos que la ley determine. 
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Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia. pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran , les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada 
con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar 
la impartición de j usticia en el mercado criminal más peligroso de los Estados 
Unidos Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier 
tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República 
revelaría su capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación 
de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, 
incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó 
fehacientemente que. de entregarse la información requerida, se comprometería el 
ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a 
distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
criminales. es decir, el personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con 
el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales. 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo 
cual. la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de la investigación 
y persecución de los delltos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de s 
competencias constitucionales que en materia de seguridad ública le stán 
conferidas a esta Fiscalía General de ta República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuenci ta podría 
atentar. intimidar. coaccionar. violentar y en general poner en esgo su vida. 
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seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: 
aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el 
debido ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos 
que lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud. así como La de sus familiares, sino también 
Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que 
podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia. con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate 
y persecución de Los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determínó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. 
tomando en onsíderación la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación, ~ álisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que 
conociendo el ombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de 
la .República r opilando información de internet. es posible identificar 
plenamente a p sona: de modo que un simple dato que pudiera parecer 
ínofensívo ede ar ojar información relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia 
profe · al, grado démico, domicilio Laboral, inclusive cambios de adscripción, 
d ícilio personal, ienes muebles e inmuebles, así como, características físicas, 
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amigos, familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e 
hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entregar el nombre 
de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% del estado 
de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y. con ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza 
esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y después 
unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. 
para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de 
contrainteligencia para combatir frontalmente a los agentes encargados de la 
investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información. sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona 
en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y cargo de 
todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba 
obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de 
acceso a información diferente. 

Adicionalmente, pi:-oporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos 
del orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se 
encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y 
organizadas por entidad federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaria su 
ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su i ntidad, sino también 
la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a ni l de la República y 
por entidad federativa- para investigar y perseguir la comi 'ón de s delitos 
federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, significa r r información 
que impacta negativamente en el desempeño de las la stitucionales en 
relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
pública. 
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En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la 
República funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si 
alguno de los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las 
demás partes y funciones de la Institución: de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar 
una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye 
hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto 
Las instituciones de procuración de justicia. como Las instituciones policíacas e. 
inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La protección 
de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad 
en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y de otras personas de la FGR. a personas diversas de Las que participan 
en los procesos penales federales. así como revelar la estructura administrativa de 
sus áreas administrativas. debilita La seguridad pública. cuyos fines son. como ya 
expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a La vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal 
y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de Las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de 
reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus datos, como de 
la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de 
La estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables 
de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una 
postura discriminatoria. como si solamente Los Agentes del Ministerio Público Federal 
correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y 
otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. 
orno para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de 

pon ración de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relaci na con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
cont o en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

· s. en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no 
pune y que los daños causados por el delito se reparen. 
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111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, La 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015121, concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas de interés y 
relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública 
y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por 
el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho 
de acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a Los 
derechos humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, 
de sus familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como 
clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. Las 
funciones que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada 
una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo 
señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La 
identidad y cargo de quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene esta 
Institución y, por consecuencia, vulneraría Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos 
que permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la 
República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir la informació 
instalaciones estratégicas, implicaría dar cuenta de las accion i ementadas en las 
operaciones de investigación contra la comisión de delitos, scabarido la capacidad 
de la Institución para realizarlas en el futuro con seguri . oda z que de ser conocida 
la información por grupos delincuenciales podrían en c sim res realizar acciones 
tendientes a evitar la acción de la justicia. Obstruyendo la p ución de los delitos. 
Además, estas actividades. estrategias y acciones contra elincuencia. dejaría 

121 httos:/ /síf.scín.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrolL;isox?id 0 28or.;o&Cl;iseaDetalleTesisEiecutori;is 
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expuestos a Los Ministerios Públicos y demás servidoras y servidores públicos sustantivos 
encargados de Las investigaciones para combatir actividades de La delincuencia 
organizada o cualquier otro delito. Lo que podría traducirse en impedir que La Institución 
Lleve a cabo Las funciones que está mandatada a realizar. 

11. Perjuicio que supera el interés público: EL perjuicio que ocasionaría La divulgación de La 
información relativa a ciertas instalaciones obstaculizaría la persecución de los delitos 
respecto de investigaciones en curso y el cumplimiento de las disposiciones expresas de 
una ley, afectando a toda la sociedad, ya que se dificultarían las labores de la Institución. 

Situación que se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia en perjuicio de la 
seguridad pública vulnerando el interés social y general. ya que el beneficio se limitaría 
única y exclusivamente al solicitante donde en todo caso, prevalecería el interés particular 
sobre el interés público. por lo que tomando en consideración que esta Institución debe 
cumplir con la sociedad, con su función sustancial de investigación y persecución de los 
delitos a cargo de su personal sustantivo, sobre el interés público 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar elementos que faciliten la identificación de 
tales instalaciones no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, en 
virtud de que dicha reserva prevalece al garantizarle a la ciudadanía el ejercicio del 
derecho a la seguridad: y la persecución de los delitos representa una de las mejores 
herramientas para disuadir la futura comisión de delitos. Así como el cumplimiento de una 
de las funciones esenciales de la Institución. Por el contrario, el proporcionar la 
información al requirente representa solo la satisfacción de su interés particular. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación. toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias. además que son un instrumento para 
identificarlas. por lo que, con la obtención de las mismas. y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma. los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales. solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su Libre desarrollo 
de la pgrsonalidad y vulnerar con ello. su derecho a la intimidad, así como al de su 
prívaci,cta_d, máxim~ que el Código Na~ional de Pro.cedimientos Penales, específican:iente 
en su ,árt1culo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten estos: / 
así co o que se proteja La información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revel alguna información. aún de forma indirecta. atentaría contra su intimidad. honor, 
inclusi e su buen nombre: aunado a lo establecido en el articulo 218 del mismo Código 
Adjetiv , que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las inve igaciones lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. 

r l. demostrable e identificable porque podría, inclusive. implicar el 
o a diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de 
inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, s 
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pondría en riesgo el pleno ejerc1c10 de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de La 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó La 
indagatoria. la unidad que lo investiga. datos del personal sustantivo, delito motivo de La 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido. entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo Los 
actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que La reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio. La divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la 
sociedad y Las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería uri 
perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían Las disposiciones 
contempladas en La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, Los posibles 
procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano j risdiccionál. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constítucio 
de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hecho 
que el culpable no quede impune y que los daños caus os p r el delito se reparen. por 
ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento · re tricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/ o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de la nomenclatura de la carpeta de investigación, en 
virtud de que como ya se dijo, al hacerla identificable se expondría información sensible y 
que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los principios que rigen el proceso penal, 
se podría contravenir el objeto de éste respecto del esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por el delito se reparen. desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información. considerando que se le entrega la información 
estadística requerida. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 
1. .. 1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de 
La autoridadjudicíal. sean reservados o confidenciales: L..I 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabí/ídades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
L..] 
V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. 
sus acción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
la Nación, el cual señala: 

'NFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
NALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
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El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

De igual manera, resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la precitada Ley, en el que 
se establece como información confidencial La que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a los 
sujetos obligados, en relación con el Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación de La información, así como para la elaboración de versiones 
públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;" f 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono particular, 
sexo, estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ, Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector. fvtatrícula del Servicio fvtilitar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 
electoral, y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen, etnia. raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, estatura, 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política, afiliación política, opinión pública. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
o~almológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o menta de la persona, así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de eclutamient o selección. 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurricula laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad · ormoción fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE i rba c;aria de personas físicas 
y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas. servicios con atados, eferencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y an os. 
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7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria, visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en Los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 

l../ 

De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella 
que contenga datos personales relativos a la situación jurídica o Legal, así como datos 
patrimoniales, independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna, toda vez que La defraudación fiscal se comete en perjuicio del 
fisco federal, quien a través del engaño o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente 
el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido. 

Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques Ilegales a su honra y reputación. 
12. To a persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

-· - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------------------------- -
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C. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACDO/ 0610/2023: 

Los miembros de.l Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

C.1. 
C.2. 
C.3. 
C.4. 
C.5. 
C.6. 
C.7. 
C.8. 
C.9. 
C.10. 
C.11. 
C.12. 
C.13. 
C.14. 
C.15. 
C.16. 
C.17. 
C.18. 
C.19. 
C.20. 
C.21. 
C.22. 
C.23. 
C.24. 
C.25. 

Folio 330024623002272 
Folio 330024623002273 
Folio 330024623002296 
Folio 330024623002301 
Folio 330024623002306 
Folio 330024623002300 
Folio 330024623002307 
Folio 330024623002310 
Folio 330024623002314 
Folio 330024623002315 
Folio 330024623002316 
Folio 330024623002317 
Folio 330024623002317 
Folio 330024623002318 
Folio 330024623002318 
Folio 330024623002319 
Folio 330024623002322 
Folio 330024623002323 
Folio 330024623002324 
Folio 330024623002336 
Folio 330024623002340 
Folio 330024623002344 
Folio 330024623002345 
Folio 330024623002346 
Folio 330024623002358 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requeri ientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el roceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un térmi o no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contes rlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la L AIP, el cual stablece que 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en l me tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comit · e T 
ampliación de término para dar re uesta 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 139 

/ 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.'! COMITE DE 
,. ,TRANSPARENCIA 

MÓTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024623002272 Fecha de notificación de prórroga 17/08/2023 
Solicito en POF- el contenido de las carpetas de investigación. del cual 
sea parte Javier Duarte. el Ex-gobernador de veracruz y en dado caso 
de que: sean muchas hojas. solicito que se publique una versión 
oública. en la oaaina web de la FGR 
Folio 330024623002273 Fecha de notificación de prórroga 15/08/2023 
Solicito una base de datos en formato excel que contenga nu'mero 
total de averiguaciones previas y/o carpetas de investigacio'n que 
iniciaron por el delito de tortura a nivel federal. Solicito que dicha 
informacio'n sea desglosada por: mes y an-o en que se inició la 
averiguacio'n previa y/o carpeta de investigación; entidad donde 
ocurrió el delito; sentido de la resolucio'n del Ministerio Pu'blico 
respecto del ejercicio de la accio'n penal (es decir, se ejercio' accio'n 
penal. no se ejercio' accio'n penal. o se reservo' el ejercicio de la accio'n 
penal); En caso de que haya concluido el proceso penal. cuál fue la 
resolución del juez (sentencia. absolución}. Lo anterior desde 2006 
hasta hoy. 
Folio 330024623002296 Fecha áe notificación de prórroga 17 /0$/2023 
ARCHIVO ADJUNTO 
SOLICITUD 
Fiscalía Gener-al de la Repúblícá: 
Solicito en versión pública tod0s los documentos y anexos del 
procedimiento áe contrataci<i>n bajo cualquier modalidad en la que 
esta dependericia decidió realizar el siguiente contrato: 

Datos para búsqueda del contrato 
Nombre de la Unidad Compradora (l:JC): PGR-Det. Estatal en el Edo. de 
Mex. 
Subdelegación Administrativa #017000019 
CÓDIGO DEL CONTRA TO: 2131267 
NUMERO DE CONTROL DEL CONTRATO: fgr/demex/ad/06/2019 
Número de procedimi.ento (Compranet): AA-017000019-E15-201g 
https:/ / compranet.hacienda.gob.mx/ esop/ guest/ go/ opportunity / d 
etail?opportu¡;¡ityld-1715223 
Código del expediente (Compré;lnet): 1965084 
Descrripción: Productos alimenticios para personas derivado de ta 
prestación de servicios públicos en unidades de sa,lud, educativa, de 
readaptación social (alimento para detenidos) 
Hago énfasis en ue se proporcione todos los documentos y anexos 
del proceaimien de contratación bajo ta modalidad en la.que se haya 
realizado la con ratación. Sin que el Sujeto Obligado se límite a 
entregar única ·ente lo descrito a continuación. se le pide 
especialmente no deje de proporcionar: 

ública. el servicio. ad uisición o 
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arrendamiento contratado y el mont-0 en moneda nacional 
2. La convocatoria y anexos ge contratación y sus modificaciones. en 
caso de tratarse de Licitación: Las invitaciones. si se trató de invitación a 
cuando menos tres personas; o Los criterios específic0s µtilizados para 
La evaluación de Las proposiciones y adjudicación de LQs contrato_s, en 
caso de · adjudicación directa. 
a) En caso de convocatoria o invitacióh, entregar La convocatoria y 
anexos. 
b) En caso de invitación o adjudicación, inCluir lós nombres y datos 
generales (sin testar) de Las personas físicas b morales invitadas y sus 
representantes. 
e) En caso de invitación o adjudicación. incluir La investigación de 
mercado realizada para su selección. 
3. Las actas de juntas de aclaraciones 
4. Actas de presentación y apertura de proposiciones y fallo (para 
convocatoria e 
invitaciones) 
5. Documento de autorización de subcontratación (si hubo) 
6. Testimonios de testigos sociales (si hubo) 
?. Resoluciones de instancia de inconformidad (si hubo) 

Solicito que La búsqueda de esta ihformación se extienda. de ser 
necesario, del archivo de tr~mite al archivo de concentración, el archivo 
histórico o el archivo general. según el ciclo vital qe las expresiones 
documentales solicitadas. 
En caso de no cor:itar coh Las expresiones documentales que 
contengan estos puntos. s0Licito que deje constaneia del motivo por el 
cual no se cuenta esa información. 

No toda La información solicitada se encuentra completa o disponible 
en el portal de Compranet, por Lo que se pide no referir como respuesta 
el a la pagina sino entregar electrónicamente La documentación 
solicitada. 

Se Le solicita a este Sujeto Obligado, en caso de que no pueda entregar 
la información en formato electr0nico p0r cualquier vía -no 
necesariamente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
, La exención del pago por las fojas que resulten, en cáso de que La 
única via para su entrega sea. eh copias. 

Folio 330024623002301 Fecha de notificación de prórroga 17 / 
¿SU DEPENDENCIA CUENTA CON ESTACIONAMIENT PARA 
TRABAJADORES Y AL PUBLICO?, COMO OPERA LAS CUO AS DE 
RECUPERACION, LOS INGRESOS POR CONCEPT . DE 
ESTACIONAMIENTO DE 2020 POR MES Y POR AÑO Y SI E QUE 
OPERA A TRAVES DE UNA EMPRESA O CONCESION, LA VE SION 
PUBLICA DE DICHO CONTRATO, SI COBRAN POR SU USO, ¿QU TIR í_ _ 
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j DE COMPROBANTE DAN? LISTADO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS j J 
~ IENEN DERECHO A ESTACIONAMIENTO j__ 

Folio 330024623002306 Fecha de notificaciór de prórroga 17/08/2023 Solicitada por La 
SOLICITO EL INVENTARIO ACTUAL DE VEHICULOS CON LOS QUE OM por búsqueda 
CUENTA LA DEPEN DENCIA. SEÑALANDO. MODELO, MARC.A y EN exhaustiva de la 
QUE AÑO SE ADQUIRIO LAS FACTURAS COMPLETAS, INDICAR EL información por 
NOMBRE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TIENEN ASIGNADOS parte del área 
VEHICULOS res onsabte 
Folio 330024623002300 Fecha de notificación de prórroga 17/08/2023 
Favor de informar lo siguiente: 
1. El número total de quejas o denuncias recibidas por su institución, 
presentadas por mujeres (incluir mujeres trans) por concepto de 
violencia politica entre el 14 de diciembre de 2017 y el 31 de mayo 2023. 

2. De la información anterior, indicar si dentro de estas quejas o 
denuncias se reportó violencia digital o agresiones cometidas a través 
de medios digitales o tecnologías (por ejemplo, teléfonos fuos o 
celulares, tabletas, computadoras, sitios web, blog, mensajería 
instantánea como Telegram o WhatsApp, redes sociales como Twitter, 
YouTube, Facebook, lnstagram, TikTok o YouTube). 

3. Respecto de las quejas o denuncias por concepto de violencia 
política que reportan violencia digital o agresiones cometidas a través 
de medios digitales o tecnologías, incluir la queja o denuncia en 
formato público (sin información sensible), así como su resolución (de 
ser el caso). 

4. Número total de agresiones por concepto de violencia política en el 
ámbito digital o a través de tecnologías (desagregado por sexo). 

5. Señalar la fecha de recepción o presentación de la queja o denuncia 
(ya sea por violencia política o por violencia digital) y el estado de 
atención en el que se encuentra la queja o denuncia (por ejemplo: 
desechada, en curso/trámite, canalizada, resuelta u otro estado, según 
corresponda). 

Nota: Se solicita que la información sea legible y que el archivo cumpla 
con la característica de formato accesible. 

Nota: Se solicita que a información que se entregue sea en versión 
ública y_ no canten_ información sensible ni datos ersonales. 

Folio 3300246g3002 07 Fecha de notificación de prórroga 15/08/2023 
Solicito se me infor. el guiente: 1.- ¿Número de denuncias que se 
recabaron per M s t -tos o Penas Crµeles, Inhumanos o 
Degradantes. cas afir ativo que nos ir:iformen en qué Delegación 
y er:itida ederati d la República Mexicana se encuentra 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Solicitada por 
analisis de 
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UTAG 

res ~ 0 en todo mento datos seAsibles? 2.- ·Número de ___ ___,_ _____ _ 
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carpetas que se encuentran en investigación por Malos tratos o P~nas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, en q:;iso afirm~tivo que nos 
informen en qué Delegación y entidad fedeyg.tiva de ia República 
Mexicana se encuefltra respetando en todo momento datos senslbles? 
3.- ¿Número de casos que s.e han vinculado a proceso al imputado por 
Ma'Los tratos o Penas Crueles; Inhumanos o Degradantes y el agente 
del Ministerio Público continua con el seguimiento al proceso, en caso 
afirmativo que nos Informen en qué Delegación y entidc3d federativa de 
la República Mexicana se encuentra respetando en todo momento 
datos sensibles? 4.- ¿Número de procesos de judicíales que se 
encuentren vigente por Malos tratos o P?enas Crueles. lnhymanos o 
Degradantes en donde el agente del Ministerio Pµbli.co est$ 
interviniendo ofü;iosamente, en caso afirmativo que nos informen en 
qué Delegación y entidad federativa de la RepübUca Mexieana se 
encuentra respetanc;io en todo momento datos sensibLes? 5.- ¿Número 
ele casos de Malos tr.atos 0 Pena·s Crueles. Inhumanos o Degradantes 
que se han resuelto mediante Pr.ocedimiento Abreviado, en caso 
afirmativo que nos informen en qué DelegaGión y entidad federativa de 
la RepübUca Mexicana se encuentra respetando en tod0 momento 
datos sensibles? 6.- ¿Número de sentencias absolutorias por Malos 
tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes ya que·el Minísterfo 
Público oficiosamente tuvo intervención en las tres etapas del proceso 
(investigación, intermedia y juicio), en caso afirmativo qu~ nos informen 
en qué Delegación y entidad federativa de LB República Mexicana s~ 
encuentra respetando en todo momento datos sensibles? 7.- ¿Número 
de sentencias absqlutorias por Malos tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes ya que el Ministerib PübliGo oficiosamente 
tuvo intervención en las tres etapas del proceso (investigación. 
intermedia y juicio). en caso afirmativo que nos informen en qué 
Delegación y entidad federativ-a de la República Mex:icana se 
encuentra respetando en todo momento datos sensibles? 8. - ¿Número 
de casos mediante los cuales el Agente del Ministerio Púb~ico se 
encuentre como tercero inter?s.ado en un Juicio de Amparo en· trámite 
per Malos tratos o Penas Cruele~. Inhumanos o Degradantes. en caso 
afirmativo que nos informen en qué D.elegaclón y entidad federc3tiva de 
la República Mexicana se encuentra respetando en todo momento 
datos sensibles? 9.- ¿Si hubo casos ele Malos tratos o Penas Crueles. 
Inhumanos o Degradantes los cuáles el Agente del Ministerio Público 
archivó ¿y en caso afirmativo informarme el numero de ca os y el 
motivo de su archivó, en caso afirmativo que nos jnformen n qué 
Delegación y entidad federativa de la República Mexica a se 
encuentra respetando en todo moment o datos sensibles? 10.- Que 
no$ informe si existen sentencias condenator1as en etapa de ejecu · ó 
de sanciones por Malos Hatos o Penas o Penas Crueles, Inhuman o 
Degradantes, en caso afirmativo que ños informen en qué úet · 
y entidad federativa de La República Mexicana se e 
rés e!ando en todo momento datos sensibles? 
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Folio 330024623002310 Fecha de notificación de prórroga 18/08/2023 Solicitada por 
Informe todo tipo de prestaciones que tiene el Fiscal General durante análisis de 
su encargo. asi como aquellas que tiene una vez que que termina su respuesta en La 
función, señalando el fundamento Le al d_;e_c.:...ca:.;.,;d;_;a_t.,;.1ip"----o~ d...;.e • .__r_e_st_a_c_ió_n_. ______ U_T_A_G __ ----,j 

Folio 330024623002314 Fecha de notificación de prórroga 18/06/2023 
Este órgano de control y de contabilización ciudadano contra La 
corrupción se ha enterado desde hace días que el servidor público 
'Eladio Morales Huerta' ha regresado a sus funciones a la FGR, pero 
ahora con mayores faeultades en la FEMDO. Esto es preocupante 
c0nsidera11do su histerialde corrupción y compadrazgos que ha tenido 
en el interior de la Fiscalía. particularmente en la Visitaduría Gemeral 
Cah<Dra FEAD. Aquí se anexa una liga periodístlea en la cual es nombrado 
dlcY'lo servidor público con dichas observpciones: 

https:/ /www.googLe.com/urL?sa .. t&rct~j&q=&esrc=s&source=web&cd"' 
&cadarja&uact=8&ved•2ahUKEwif3qjztv3 
AhWft:1u48HcyYD2gQFnoECBMQAO&url=https%3A%2F%2Fsihreserva. 
com.mx%2Fcorrupcion-y-c0mpadrazgos-en-la-fiscalia-€1e-asuntos
internos-de-La
fgr%2F161120%2F&usg=AOvVaw1sYiPi(nCvD03EvNol2M7 Ju&cpr=8gg7 
8449 

Por ello, se requiere se informe: 
1. Entreguen ver:sión pública del nombramiento de 'Eladió Morales 
Huerta'. 
2. ¿Cui\l fue el criterio por virtud del cual se decidió contratar a 'Eladio 
Morales Huerta'? 
3. El estado procesal de las carpetas de investigación aperturadas en 
contra de 'Eladio Morales Huerta' 

SoLicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
pcirte del área 
responsable 

4. El estado procesal de los expedientes de responsabilidad 
administrativa a erturados en contra de 'Eladio Morales Huerta' . -"':'~---'--'--'---"---- -~- ~-- ------, 
Folio 330024623002315 Fecha de notificación de prórroga 18/08/2023 
ARCHIVO ADJUNTO 
Solicito en versión pública la documentación completa que debe 
contener La propuesta 
que proporcionó a esta dependencia La persona moral SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
NEO-NET, S.A. DE C.V. con Registro Federal de Contribuyentes 
SEN100929MGA( para 
obtener el siguiente contrato: 
Datos ara búsqueda del contrato 
Nombre de la U idad Compradora (UC): PGR-Del. Estatal en el Edo. de 

Administrativa #017000019 
Mex. 
Subdelegación 
CÓDIGO 
NÚMERO D 

D L CONTRATO: 2131267 
L DEL CONTRATO: fgr/demex/ad/06/2019 

-------'----' roce miento (ComP-ranet): AA-017000019-E15-2019 
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https:/ / compranet.hacienda.gob.mx/ esop/ guest/ go/ opportunity / d 
etail?opportunityld=1715223 
Código del expediente (Compranet): 1965084 
Descripción: Productos alimenticios para personas derivado de La 
prestación de 
servicios públicos en unidades de salud, educativa, de readaptación 
social (alimento 
para detenidos) 
Folie 330024623002316 Fecha de notificación de prórroga 18/08/2023 
1. Desglose de manera dig.ital por mes y por entidad f~derativa de 
enero a junio de 2023 el numero d~ denuncias registradas p0r mbo de 
hidrocarburo en duetos (tomas clandestinas) 2. Desglose c!e manera 
digital por mes y por entidad federativa de enero a junio de 2023 el 
núm~ro de denuncjas iniciadas por rob0 de pipas que transportan 
hidrocarburo 3. Desglose de manera digital p0r mes y por entidad 
federativa de enero a junio de 2023 el número de denuncias iniciadas 
por robo de pi¡:l>as que transportan gas LP. 4. Desglose de manera 
digital por mes y por entidad federativa de enero a juni0 de 2023 el 
número de denuncias ihiciadas por robo de gas LP. en duetos (tomas
clandestinas1 él númer9 de denuncias iniciadas por r01;>0 de pipas e¡ue 
tr_al'}~f?Or!an hidrQ.carbu'-'rº'-- ·--
Folio 330024623002317 Fecha de notificación de prórroga 18/08/2023 
Adjunto mi solicitud en word. 
SOLICITO COMO MEDIO DE ENTREGA LA PNT O CORREO 
ELECTRÓNICO. 
Solicito la siguiente información entregando la resolución en formato 
Word o PDF editable, y La información en excel. 
Solicito La entrega mediante La PNT o correo electrónico; solicito 
también que ya no se me consulte nuevamente el medio de entrega, 
puesto que esto causa que La PNT ya no permita interponer el recurso 
de revisión. 

1 Sobre el delito de Enriquecimiento Ilícito. se me informe tomando por 
temporalidad La administración del ex presidente, Enrique Peña Nieto: 
Cuántas averiguaciones y carpetas de investigación se abrieron por 
ese delito. precisando por cada una: a) Fecha de apertura. b) Clave de 
La misma. c) Área del sujeto obligado que desahogó La investigación. d) 
Se precise si es averiguación o carpeta de investigación. e) Se informe 
La dependencia pública vinculada con el presunto delito. f) Entidad 
federativa y municipio donde habría ocurrido el ilícito. g) Sex , edad y 
cargo público que ostenta La persona indagada. h) A cuánto a ciende 
presunto el enriquecimiento ilícito indagado. i) Estatus jurídic actual 
de La investigación (de haber sentencia. se informe si fue conde atoria 
o absolutoria). j) Cantidad de detenidos y su estatus jurídico ctual. 

2 Sobre el delito de Enriquecimiento Ilícito. se me informe toman · 
temporalidad la administración del residente. Andrés Man L 
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Obrador, hasta el día de hoy: a) Fecha de apertura. b) Clave de la misma. 
e) Área del sujeto obligado que desahogó la investigación. d) Se precise 
si es averiguación o carpeta de investigación. e) Se informe la 
dependencia pública vinculada con el presunto delito. f) Entidad 
federativa y municipio donde habría ocurrido el ilícito. g) Sexo, edad y 
cargo público que ostenta la persona indagada. h) A cuánto asciende 
presunto el enriquecimiento ilícito indagado. D Estatus jurídico actual 
de la investigación (de haber sentencia, se informe si fue condenatoria 
o absolutoria).j) Cantidad de detenidos su estatus jurídico actual. --~--~-- ~--' 
Folio 330024623002317 Fecha de notificación de·ptórroga 18/08/2023 
Adjunto mi solicitud en word. 
SOLICITO COMO MEDIO DE ENTREGA LA PNT O CGRREO 
ELECTRÓNICO. 
Solicito la siguiente información entregando la resolución en formato 
Word o PDF editable, y la información en excel 
Solicito La entre,ga mediante La PNT o correo electróníco; solicito 
también que ya no se me consulte nuevamente el medio de entreg,a. 
puesto que esto causa que la PNT ya no permita interpotier el recurso 
de revisión. 

1 Sobre el delito de Enriquecimiento Ilícito, se me informe tomando por 
temporalidad la administración del ex presidente. Enrique Peña Nieto: 
Cuántas averiguacic:mes y carpetas de investigación se abrieron por 
ese delito, precisancto por cada una: a) Fecha de apertura. t>> Clave de 
la misma. e) Área deLsl.tjeto obligado que desahogó ta in\lestigae!ón. d} 
Se precise si es averiguación o carpeta de invest(gación. e) Se informe 
la dependencia púb.llca vinculada con el presunto delito. f) Entidad 
federati:va y municipio donde habría ocurrido el ilícito. g) Sexo, edad y 
cargo público que ostenta La persona indagada. h) A cuánto asciende 
presunto el enriquecimiento ilícito indagado. il Estatus juridico actual 
de La investigación Cde haber sentencia, se informe si fue condenatoria 
o absolutoria). j) Cantidad de detenidos y su estatus jurictico actual. 

2Sobre el delito de Enriquecimiento Ilícito, se me informe tomando por 
temporraLidad la administración del presidente. Andt'é$ Manuel López 
Obrador. hasta el dia de hoy: a) Fecha de apertura. b) Clave de la misma. 
c) Área del s4ieto obligado que desahogó la.investiga,ción. d) Se precise 
s4 es averiguación o q1rpeta de investigación. -e) Se informe La 
dependencia pública vinculada con el presunto delito. f) Entidad 
federativa y munici io donde- habría ocurrido el ilícito. g} Sexo, edad y 
cargo públie0 que o tenta la persona inda§Jada. h) A cuánto asciende 
presunto el enrique imiento ilícito indagado. D Estatus Jurídico actual 
de la investigación { - hab r sentencia. se informe si fue condenatoria 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

o absotutoria).j) Cant <da detenidos su estatus jurídico actual. 
Folio 330024623002 F ha de notificación de prórroga 1-8/_o_8_/_2_o_2_3 _ _ S0licitada por L8 
Adjunto solicitud en word. OM por búsqueda 
SOLICITO C 10 DE ENTREGA LA PNT O CORREO exhaustiva de la ---- --
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ELECTRÓNICO. 
Solicito La siguiente información en archivo PDF editable o Word para 
La resolución, y Excel para Los datos. 
Solicito La entrega mediante La PNT o correo electrónico; solicito 
también que ya no se me consulte nuevamente el medio de entrega, 
puesto que esto causa que La PNT ya no permita interponer el recurso 
de revisión. 

Se me informe tomando por temporalidad Los Gobiernos de Enrique 
Peña Nieto y de Andrés Manuel López Obrador. hasta el día de hoy, y 
dividiendo La información por cada Gobierno: 

Sobre Las averiguaciones y carpetas de investigación abiertas por el 
delito de Lavado de dinero y Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, se me informe por cada una de ellas: a) Fecha de 
apertura. b) Se precise si es averiguación o carpeta de investigación. c) 
Delito investigado. d) Entidad federativa y municipio donde habría 
ocurrido el ilícito. e) Se informe si está involucrado algún grupo 
delictivo, especificando cuál. f) Monto económico involucrado en el 
delito investigado. g) Cantidad de detenidos. h) Estatus jurídico actual 
del caso -de haber sentencia se informe si fue condenatoria o 
absolutoria-. 
Folio 33.0024623002318 Fecha·cl.e notifi<;;aeión de prórroga 18/08/2023 
Adjl,Jnto _ m¡ _ _ _ solicitud en word. 
SOLICITO COMO MEQ)O D6: ENTREGA LA PNT O CORREO 
ELECTRÓNICO, 
Solicito La siguiente información en archivo PDF editable o Word para 
La resolución, y Excel para Los datos. 
Solicito La entrega mediante La PNT o correo electrónico; solicito 
también que ya no se me consulte nuevamente el medio de entreg.a, 
puesto que esto causa que La PNT ya no permita ínterpc:mer el recurso 
de rev..isión. 

Se me informe tomando por temporalidad Los Gobiernos de Enrique 
Peña Nieto y de Andrés Manuel López Obrador. hasta el día de hoy, y 
dividiendo La información por cada Gobierno: 

información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
part~ del área 
respons9ble 

J 
/ 

Sobre las averiguaciones y carpetas de investf gación abiertas por el 
delito de lavad.o de dinero y Operaciones con Recursos de 
Procedencia !Licita. s.e rne informe-por cad;;i una de el'-9s; a} Fecha de 
apertura. b) Se precise si es averiguación o carpeta de investigación. e) 
Delito lnv·e'sti.gado. d} Entidad federatlva y municipio .donde abría 
ocurrido el ilícito. el Se irifdtme si está invólucrado algún 
delictivo, especificando cuál. f) Monto e©onpmico involucrado 
delito ifwestiga(io. g) Gantidad de c;letenidos. h) Estatus juridi~o 
del caso - de haber sentenei:?i se informe si fue G:ondeAato ia 
absq__lutc;iria-1 
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FGR R: ICOMITE DE 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

! \TRANSPARENCIA 

MÓTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024623002319 Fecha de notificación de prórroga 18/08/2023 
Descripción de la solicitud: --ARCHIVO ADJUNTO-
Datos complementarios: Incluidas en archivo adjunto 

Solicito copia o versión pública de los siguientes documentos: 
1. EL o Los contratos y todos sus anexos 
2. EL o Los convenios modificatorios (si hubo) 
3. Documento donde se exprese o manifieste el tema de La 
subcontratación (si 
hubo), donde se indique La(s) parte(s) a subcontratar y La 
documentación que 
acredite la experiencia, capacidad técnica y económica de La(s) parte(s) 
subcontratada{s). 
Correspondientes al siguiente contrato realizado por esta dependencia 
con SERVICIOS 
EMPRESARIALES NEO-NET. S.A. DE C.V. con Registro Federal de 
Contribuyentes 
SEN100929MGA: 
Folio 330024623002322 Fecha de notificación de prórroga 21/08/2023 
Buen dia. 
Solicito a La dependencia pueda proporcionar datos sobre el 
aseguramiento de combustible, obtenido de manera ilícita por medio 
de la actividad conocida popularmente como 'huachicoleo', de los que 
la dependencia tenga registro durante los años 1990-2023 Se pide a La 
dependencia pueda proporcionar la cantidad de combustible 
asegurado en el periodo referido indicando también: &> la entidad 
federativa donde se realizó el aseguramiento: b) f echa del 
aseguramiento Agradeciendo de antemano el apoyo y transparencia. 
reciba un cordial saludo. 
Folio 330024623002323 Fecha de notificación de prórroga 21/08/2023 
De conformidad con los artículos 60, 80 y 35 fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a La Información Pública: con la 
fracción XIV del articulo 87 de la Constitución Política de Estado de 
Yucatán y con La Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Yucatán. pacifica y respetuosamente solicito se 
me proporcione información, en su versión pública. relativa a los 
siguientes !)echos: Número de denuncias presentadas por el delito de 
tortura, de?de enero del 2016 hasta junio del 2023 en Yucatán Número 
de denun ias presentadas por tratos o penas crueles e inhumanos 
desde en o del 2016 hasta junio del 2023 en Yucatán Numero de 
denuncias resentadas por abuso de autoridad desde enero del 2016 
hasta junio l 2023 en Yucatán Número de denuncias presentadas por 
privación ileg l de la libertad desde enero del 2016 hasta junio del 2023 
en Yucatán N . ero de denuncias presentadas por trata de menores 
desde enero d 2016 hasta Junio del 2023 en Yucatán Se solicita que 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

FECOR 

SolieitaEia por 
análisis de 

respuesta en la 
UTAG 

Solicitada por 
análisis de 

respuesta en la 
UTAG 

la información e té , losada por delito, cifra. año, edad y muníci J_o_._ ____ _ 
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de origen de La persona denunciante, así como el estatus actual del l 
proceso penal. 
Folio 330024623002324 Fecha de notific¡;ación de prórroga 21/08/ 2023 
De conformidad con Los artículos 6oj 80 y 35 fracción V de la 
Constitución PoUtica de Los EstaEios Unidos Mexicanos, c0n La Ley 
General de Transparencia y Acceso a La Información Publica: con la 
fracción XIV del articulo 87 de la Constitución Polít ica de Estado de 
Yucatán y con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Yucatán, pacifica y respetuosamente soUcito se 
me proporcione informaci.ón, en su versión pública. relativa a los 
siguientes hechos: Número de carpetas iniciadas por el delito de 
tortura, desde enero del 2016 hasta junio del 2023 en Yucatán Número 
dé denuncias presentadas p>or tratos o penas crueles e inhumanos 
desde enero del 2016 hasta j unio del 202:3 en Y'ucatán Número de 
carpetas iniciadas por ~buso de q.l.itoridao desde enérn del 2016 hasta 
j unio del 2023 en Yucatán Número de carpetas iniciadas por privación 
ilegal de la Libertad desde .enero del 2016 hasta junio del 2023 en 
Yucatán Número de carpetas iniciadas por trata de menores desde 
enero del 2016 hasta junio del 2023 en Yucatán Se solicita que la 
lnformación·esté desglosada por delito. cifra. año. edad y municipio de 
origen de la víctima del delito, asi com9 el estatu.s actual del pro-ceso 
Renal. 
Folio 330024623002336 Fecha de notificación de prórroga 21/08/2023 
De conformidad con los articules 60, 80 y 35 fracción V de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: con la 
fracción XIV del artículo 87 de la Constitución Política de Estado de 
Yucatán y con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Yucatán, pacifica y respetuosamente solicito se 
me proporcione información, en su versión pública, relativa a los 
siguientes hechos: Número de carpetasjudicializadas de las denuncias 
presentadas contra elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 
de Yucatán, la Policía Estatal de Investigación de Yucatán o alguna de 
las 106 policías municipales de Yucatán, por trata de menores desde 
enero del 2016 hasta junio del 2023 Número de carpetasjudicializadas 
de Las denuncias presentadas contra elementos de La Secretaría de 
Seguridad Pública de Yucatán, La Policía Estatal de Investigación de 
Yucatán o alguna de Las 106 policías municipales de Yucatán, por 
hostigamiento sexual desde el 2016 hasta junio del 2023 Número de 
carpetasjudicializadas de las denuncias presentadas contra elem tos 
de La Secretaría de Seguridad Pública de Yucatán, La Policía Estata de 
Investigación de Yucatán o alguna de Las 106 policías municipales e 
Yucatán, por robo desde enero del 2016 hasta junio del 2023 Se solic a 
que La información esté desglosada por delito, cifra. año, edad 
municipio de origen de La persona denunciante, así como el estat \ 
actual del proceso penal. así como el rango y cuerpo policíaco ue 

e!"l:enecía el policía acusado _ _ _ _ __ 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

Solicitada por 
análisis de 

respuesta en La 
UTAG 

Solicitada por 
análisis de 

respuesta en La 
UTAG 
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FoUo 330024t1>23002340 Fecha de riotificación de prórroga 2lio8/2023 
Deseo que se me expida copia simple de la carpeta de investigación 
FED/ JAUGDl/0001648/2023 

Folio 330024623002344 Fecha de notificación de prórroga 21/08/2023 
Documento que contenga un informe desglosado, sistematizado y 
actualizado dentro del periodo que comprende del 1 de enero de 2012 
al 31 de diciembre de 2022, donde se detalle la siguiente información: 
A. Número de carpetas de investigación que se judicializaron por el 
delito de aborto (artículo 329 del Código Penal Federal) del 1 de enero 
de 2012 al 31 de diciembre de 2022. Desagregada por: 
l. De Las personas acusadas: -Sexo -Identidad de género -
Autoadscripción a alguna comunidad o pueblo indígena o 
afromexicana: o hablante de alguna lengua indígena -Edad -
Discapacidad y tipo de discapacidad -Nacionalidad 
11. Sobre las carpetas de investigación: -Mes y año de apertura de 
carpeta -Mes y año de judicialización 
Solicitamos que sea proporcionada en formato de datos abiertos, 
como Lo señalan los artículos 3, 24 fracción V y 57 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales indican 
que se privile iará el formato abierto.' . 
Folio 330024623002345 Fecha de notificación de prórroga 21/08/2023 
Oocumerito que centenga un informe desglosado, sistematizado y 
actualizado dentro del periodo que comprende del 1 de enero de 2012 
al 31 de diciembre-de 2022. donde se detalle La siguiente información: 
A. Número de carpetas de investigación que se j udici9lizaron por el 
delito de at>orto del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2022. 
Desagregada por: -De las personas acusadas: -Sexo - Identidad de 
género -Autoadscripción a alguna comunidad o pueblo indígena o 
afromexicana: o hablante de alguna Lengua índigena -Edad -
Díscapacidad y t ipo de discapacidad -Nac1onalidad 11. Sobre las 
carpetas de investigación: -Mes y año de apertura de carpeta -Mes y 
año de judiciaüzación Solicitamos que sea proporcioAada en formato 
de datos abiertos. como Lo señalan los artículos 3, 24 fracción V y 57 de 
ta Ley General de Transparencia y Acceso a ta !nformacién Pública, los 
cuales indican aue se orlvilea!ará et formato abierto.' 
Folio 330024623002346 Fecha de notificación de prórroga 21/08/2023 
Documento que contenga un informe desglosado, sistematizado y 
actualizado dentro 'del periodo que comprende del 1 de enero de 2012 
al 31 de diciembre e 2022, donde se detalle La siguiente información: 
A. Número de carp tas de investigación que se judicializaron por el 
delito de aborto de 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2022. 
Desagregada por: l. De las personas acusadas: -Sexo -Identidad de 
género -Autoadscri ó a alguna comunidad o pueblo indígena o 
afromexicana: nte de alguna lengua indígena -Edad -
Discapacida tip de discapacidad -Nacionalidad 11. Sobre las 
carpetas investig ción: -Mes yaño de apertura de carpeta -Mes y 
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respuesta de la 
FECOR 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 

Solicitada por ta v· 

OM por búsqueda 
exhal!lstiva de la 
información por 
parte del áma 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueda i 
exhaustiva de La / 
información por 
parte del área 
responsable 
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año de judicialización Solicitamos que sea proporcionada en formato 
de datos abiertos, como Lo señalan Los artículos 3, 24 fracción V y 57 de 
La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. Los 
cuales indican ue se rivilegiará el formato abierto.' 
Folio 330024623002358 Fecha de notificación de pr0rroga 21/08/2023 
DOCUMENTO QUE CONTENGA LA VERSIÓN PÚBLIGA DE UN 
INFORME DESGLOSADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DENTRO 
DEL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022, DONDE SE DETALLE LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN RELATIVA AL SISTEMA NACIONAL DE SALUD: A. 
NÚMERO DE DENUNCIAS REALIZADAS POR PERSONAL MÉDICO Y DE 
ENFERMERÍA PERTENECIENTE AL SISTEMA NACtONAL DE SALUD, 
POR EL DELITO DE ABÓRTO. DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022. DESAGREGADAS POR: l. DE LAS PERSONAS 
DENUNCIADAS: -SEXO -IDENTIDAD DE GÉNERO -AUTO 
ADSCRIPCIÓN A ALGUNA COMUNIDAD O PUEBLO INDÍGENA O 
AFROMEXICANA O HABLANTE DE ALGUNA LENGUA INDIGENA -
EDAD -D!SC.A.P.A.C!D.A.D Y TIPO DE DISCAPACIDAD -NACIONALIDAD 11. 
SOBRE LAS DENUNCIAS: -MES Y AÑO -MUN ICl PIO -PERSONA QUE 
REALIZÓ LA DENUNCIA: EXTERNA 0 INTERNA (PERS0NALDE SALUD 
0 ADMINISTRATIVO) AL ÓRGANO O DEPENDENCIA DE SALUD 

1 

RELACIONADA SOLICITAMOS QUE SEA PROPORCIONADA EN 
FORMATO DE DATOS ABIERTOS. COMO LO SEÑALAN LOS 
ARTiCULOS 3, 24 FRACCLÓN V Y 57 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LOS 
CUALES INDICAN QUE SE i=>RIVILEGIARÁ EL FORMATO ABIERTO." EN 
CASO DEQUE LA RESPUESTA SEA MAYOR AL TAMAÑO MÁXIMO QUE 
SOPORTA LA F'NT (20MB) POR FAVOR ENVIARLO POR CORREO 
ELECTRÓNICO A L.l O UTILIZANDO UN SERVICIO DE ENVÍO DE 
ARCHIVOS GRANDES COMO GOOGLE ORIVE. WETRANSFER. 
DROPBOX U OTRO DE SU PREFERENCIA 

Solicitada por La 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 
información por 
parte del área 
responsable 

------------------------------------------------------------------ ~ 

/ 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

D. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

ih ICOMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

id t 

D.1. Folio de la solicitud 0001701007820 - RRA 539/21 

La resolución adoptada por unanimidad por los miembros del Comité de Transparencia se 
encuentra al final del acta de la presente sesión. 
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FGR 
FISCAL ÍA GE NERAL 
DE LA REPÚBL ICA 

E. Solitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 

D.1. Folio de la solicitud 330024623002373 

!COMITE DE 
iTRANSPAREN.CIA 
! 

La resolución adoptada por unanimidad por Los miembros del Comité de Transparencia se 
encuentra al final del acta de La presente sesión. 
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DE LA REPÚBLICA 

C ICOMITE DE "f ¡TRANSPARENCIA 

IV. Aprobación de Los documentos de seguridad elaborados por el Órgano Interno de Control 
de la Fiscalía General de la República. 

En relación a las obligaciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y en particular las conferidas en el artículo 35 de la 
citada Ley, el cual establece que deberá elaborarse un documento de seguridad que contenga, 
al menos, el inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento. las funciones y 
obligaciones de las personas que traten datos personales. el análisis de riesgos. el análisis de 
brecha. el plan de trabajo, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, 
y el programa general de capacitación. 

Por lo anterior, con la finalidad de acatar dicho ordenamiento legal, el Órgano Interno de Control 
(OIC) elaboró los documentos de seguridad de los siguientes sistemas de tratamiento de datos 
personales: 

1. Acta de entrega - recepción: 
2. Control e integración de expedientes de la Unidad de Investigaciones, Evolución 

Patrimonial y Conflicto de Interés (UIEPCI): 
3. Comité de Ayuda a Beneficiarios de los Servidores Públicos Desaparecidos (CABSPD): 
4. Medios de impugnación en la Unidad de Responsabilidades y Jurídico Contenciosa (URJC) 

del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República: y 
5. Procedimientos de Responsabilidad Administrativa radicados en la Unidad de 

Responsabilidades y Jurídico Contenciosa (URJC) del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 

Determinación del Comité de Transparencia 

Con fundamento en el artículo 84, fracción l. IV y V de la LFT AIP, este Comité de Transparencia 
aprueba los documentos de seguridad elaborados por el OIC. 

--------------

/ ' :::::::::::::: 
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FGR 
FIS CA LÍA GENERAL 
DE LA REPÚ BLICA 

V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

>" Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por Lo que. 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además, La aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 
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(.' jCOMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Vigésima Octava Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado. firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

L: . ar os Guerrero iz 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Generales, epresentante 
del área coordinadora de a chivos 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

Leda. Gabrlela Santlll.an García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
, 

VIGESIMA OCTAVA 
, 

SESION ORDINARIA 2023 
15 DE AGOSTO DE 202 3 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚ BLICA 

• ¡COMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 
' 

D. Cumplimiento a las resoluciones del INAI. 

D.1. Folio de la solicitud 0001701007820 - RRA 539/21 

Síntesis 

! 
¡ Comisionada ponente 
¡ 

l 

Sentido de la resolución INAI: 

i RubroCT: 

' 

' 

Información relacionada con el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos. 

! Josefina Román Vergara 
¡ 

Modifica 

, Inexistencia 

--·------ --- --- ----· ... - -----·--- - -- -~ - --·-··-------- ---·-·--·-· 

Solicitud: 
"solicito la fecha día, mes y año en que se instauro, inicio operaciones y/o se registran los 
movimientos del personal en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH)." (Sic) 

Datos complementarios: 
"EN LOS AUTOS DEL RECURSO DE REVISION 580-2019 EL DIRECTOR DE RECURSOS HU/v1ANOS 
Y ORGANIZACION. INFOR/v10 QUE EL SISTE/v1A DE AD/v1INISTRACION DE RECURSOS HU/v1ANOS 
SARH CO/v1ENZO A PRODUCIR POSTERIOR/v1ENTE AL SISTE/v1A DE INFOR/v1ACION DE RECURSOS 
HU/v1ANOS (SIRH) Y EN EL PROCEDl/v1IENTO DE VERIFICACION EXP INAl.35.08.01-38-2020. LA 
FISCAL/A GENERAL DE REPUBL/CA EN CALIDAD DE SUJETO OBLIGADO INFOR/v10 QUE LA 
INFOR/v1ACION QUE CONTIENE EL SARH SE TRANSFIERE DE LA INFOR/v1ACION DEL SIRH. POR 
ENDE LA INFOR/v1ACION QUE SOLICITO INDUDABLE/v1ENTE LA /v1ANEJA LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HU/v1ANOS Y ORGANIZACION." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta inicial la entonces CPA por conducto de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización manifestó que: 

·_a partir del 6 de abril hasta el 3:1 de diciembre de 20:1:1, se capturaban de manera directa 
los movimientos (altas. bajas y otros) de los servidores públicos de la Procuraduría General de 
la República hoy Fiscalía General de la República, en el Sistema de Administración de Recursos 
Humanos (SARH). posterior a esa fecha se implementó la transferencia de movimientos a 
través del Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRH). el cual sigue actualmente 
operando.· 7 

Ante la respuesta otorgada. mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personv 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

]COMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 

(INAD. ya que la entrega de la información no correspondió a la solicitado. señalando entre otras 
cosas que: 

'V- PUNTOS PETITORIOS 
l. - El director general de Recursos Humanos y Organización de la Fiscalía General de la Republica. 
me proporcione la fecha día. mes y año en que se instauro. inicio operaciones y/ o se registran 
los movimientos del personal en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHJ. 

La información pública que SI REOUERI, de manera clara y directa en apenas dos líneas. fue la 
siguiente: la fecha día. mes y año en que se instauro. inicio operaciones y/o se registran los 
movimientos del personal en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH) ... • 

En consecuencia, el INAI determinó modificar la respuesta emitida por esta institución, de la 
siguiente manera: 

"SEGUNDO. Se Instruye al sujeto obligado paro que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución. en los siguientes términos: 

a) Realice. de manera amplia. una nueva búsqueda en todas las unidades administrativas 
competentes. entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Planeación y 
Administración. así como a Dirección General de Recursos Humanos y Organización. con la 
finalidad de proporcionarle al ciudadano la expresión documental que dé cuenta sobre la fecha 
en que se instauro o inicio operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos 
así como la fecha en la que se realizaron primeros registros en el sistema. · (Sicl. 

En cumplimiento a la instrucción. esta Unidad de Transparencia a través del oficio 
FGR/UTAG/DG/002526/2021 de fecha 11 de mayo de 2021, informó al particular que: 

• __ la CPA por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización manifestó 
que después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no localizó 
la expresión documental mediante la cual se dé cuenta sobre la fecha en la que se instauró 
o inició operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos, así como la fecha 
en la que se realizaron los primeros registros en el sistema, motivo por el cual no se cuenta 
con algún registro documental al respecto. 

En ese orden de ideas. es aplicable lo establecido en el artículo 141 de la LFTAIP. el cual señala 
que cuando la información no se localice en los archivos de los sujetos obligados se deberá 
confirmar la inexistencia" 

El g de agosto de 2021. el INAI otorgó acuerdo de cumplimiento a la resolución en cita. 

Sin embargo, el particular promovió Juicio de Amparo 1147/2021. radicado en el Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. mismo que le fue notificado al Organismo 
Garante de la transparencia. informando el fallo protector del Juzgador. el cual consistió en: 

"(. )Por tanto. para efectos de cumplimiento del presente fallo. una vez que se cause ejecutoria. 
el Director General de Cumplimientos y Responsabilidades del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. deberá realizar lo 
siguiente: 

1. Considerar que el acuerdo del nueve de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual se tuvo 
por cumplida la resolución emitida en el recurso de revisión RRA 539/21 ha quedado sin efectos 
con motivo de esta sentencia. 
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2. Con plenitud de jurisdicción, emitir una nueva determinación. debidamente fundada y 
motivada. en la que conteste las manifestaciones que se hicieron valer por la parte quejosa.· 
(Sic) 

Así las cosas. la Secretaría Técnica del Pleno del INAI. a través de la Dirección General de 
Cumplimientos y Responsabilidades. mediante acuerdo notificado el 10 de agosto de 2023 a esta 
Unidad de Transparencia, instruyó lo siguiente: 

'CUARTO: En cumplimento a la ejecutoria emitida en el juicio de amparo 1147 /2021. por el 
Juzgado Cuarto de distrito en Materia de Administrativa en la Ciudad de México. y en 
cumplimiento a la superior instrucción dictada por la Comisionada Presidente de este Instituto, 
emitida el pasado 3 de agosto del año en curso. por razón de método estudio y en plenitud de 
jurisdicción. se procede al análisis de las constancias remitidas en vía de cumplimiento. 
atendiendo a las consideraciones del fallo protector. 

Derivado de ello. a efecto de dar cumplimiento a esa instrucción. el once y veintiséis de mayo de 
dos mil veintiuno. el sujeto obligado remitió los oficios FGR/UTAG/DG/002527/2021 y 
FGR/UTAG/DG/002526/2021 y el Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de su Comité de 
Transparencia. del once de mayo de dos mil veintiuno. 

Asimismo. se tiene que el particular realizó diversas manifestaciones mediante correos 
electrónicos del doce de mayo y siete de junio de dos mil veintiuno. mediante los cuales indicó 
que el Comité de Transparencia del sujeto obligado debe llevar a cabo el procedimiento 
establecido en el artículo 141 de la Ley Federal en la materia; que no fundó ni motivó la 
inexistencia y que no hace mención alguna del documento mediante el cual al Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización hace la declaración de inexistencia de la 
información. 

Siendo así. de una revisión a las constancias de cumplimiento remetidas por el sujeto obligado, 
y tomando en consideración lo manifestado por La parte recurrente, se hace el siguiente análisis: 

Mediante el oficio FGR/UTAG/DG/002526/2021 la Fiscalía General de la República manifestó 
que la solicitud fue turnada para su atención a La Coordinación de Planeación y Administración 
(CPA); toda vez que de las facultades que les confiere la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
La República (LOFGRJ. el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y demás normatividad aplicable. es la unidad administrativa que cuenta con la 
información de su interés. 

Asimismo. informó que después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en la 
Dirección de Recursos Humanos y Organización. adscrita a la Coordinación de Planeacíón y 
Administración. en sus archivos no localizó la expresión documental al respecto; siendo así. su 
Comité de Transparencia emitió el acta mediante La cual confirmó la inexistencia de la 
información solicitada. 

Ahora bien. tomando en cuenta lo manifestado por el recurrente en el sentido de que el Comité 
de Transparencia del sujeto obligado debe llevar a cabo el procedimiento establecido en el 
artículo 141 de la Ley Federal en la materia y que no fundó ni motivó la inexistencia, de una 
revisión al acta emitida. se advirtió que esta no se encuentra debidamente fundada y motivada. 
ya que no se advirtieron los motivos del por qué no cuentan con la expresión documental en 
la que obre la fecha en que se instauró o inició operaciones el Sistema de Administración de 
Recursos Humanos así con la fecha en la que se realizaron los primeros registros en el 
sistema, en términos de los artículos 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública los cuales establecen: 

Por lo anteriormente expuesto, y tomando en consideración que no se acreditó La nueva 
búsqueda realizada y que se instruyó a la entrega de la información. se estima que el sujeto 
obligado no acató lo ordenado en la resolución de mérito. por tanto. lo procedente es tener por V 
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incumplida la resolución relacionada con el recurso de revisión citado al rubro: asimismo, no 
pasa desapercibido que la entrega de la información localizada deberá ser en copias 
certificadas, proporcionando al particular de manera gratuita las primeras veinte fojas t 
cubriendo únicamente el costo del excedente. ' 

Por lo anterior, nuevamente la solicitud se turnó a la Oficialía Mayor (OM), antes Coordinación de 
Planeación y Administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y la Dirección General Adjunta de Administración para que advirtiera los motivos 
del por qué no cuentan con la expresión documental requerida por el solicitante. 

En ese contexto, dicha Oficialía indicó no contar con la expresión documental requerida, 
señalando los motivos por los que no se tiene la misma. 

Por tal motivo, se emite la siguiente determinación: 

Determinación del Comité de Transparencia 

Acuerdo 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0022/2023: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de la LFTAIP, este Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la declaratoria de inexistencia de 
una expresión documental en la que obre la fecha en 
que se instauró o inició operaciones el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos, así con la fecha 
en la que se realizaron los primeros registros en el 
sistema, en términos de los artículos 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en concatenación con el criterio de 
interpretación con clave de control: S0/004/2019 que a 
la letra señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés: por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior, toda vez que. la OM a través de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización reiteró que no localizó una expresión documental mediante la cual se dé cuenta 
sobre la fecha en que se instauró o inició operaciones el Sistema de Administración de Recursos 
Humanos, así como la fecha en la que se realizaron los primeros registros en el sistema, de ahí 
la necesidad de declarar la inexistencia. 

Por lo que, en atención a los artículos 141 y 143 de la LFT AIP, con la finalidad de permitir al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. se señalan las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión: 
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Tiempo: La búsqueda de lo solicitado se realizó considerando el periodo comprendido hasta el 
10 de agosto del presente año por ser la fecha en que la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades notifico el acuerdo del 10 de agosto. 

Lugar: La Oficialía Mayor así como, su Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 

Modo: Que después de efectuar nuevamente una nueva búsqueda exhaustiva. minuciosa y 
razonable en los archivos de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
adscrita a la Oficialía Mayor (antes CPA) comunicó que no se localizó una expresión documental 
mediante la cual se dé cuenta sobre la fecha en que se instauró o inició operaciones el Sistema 
de Administración de Recursos Humanos, así como la fecha en la que se realizaron los primeros 
registros en el sistema, sino que únicamente tiene conocimiento de que a partir del 6 de abril 
hasta el 31 de diciembre de 2011, se capturaban de manera directa los movimientos (altas, bajas 
y otros) de los servidores públicos de la Procuraduría General de la República hoy Fiscalía 
General de la República. en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH). 

Por lo expuesto, se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes para Los efectos a los que haya lugar y del mismo modo de instruye 
que se entregue un ejemplar de La presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------------------- - ------------------
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- ---- ----------- -- ----------- - -- --- --------------- ----- ---- ----- -
- ------ --- ---------- ------ ---------- -------------- ---------------
- - - ------------ --- --- ----- ---------------------- --- - --- -------- - -
----- - ---- ---- ------------ ----- ---- - ------ ----- ------ - -----------
- ---------------------- ----- -- -- ---------------- ---------------- -
-----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------- -
--------------------------------------------------------------- -
---------------------------- ---- ------------ --- -------- - ------- - -
---------------------------------------------------------------- · 
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
--------------------------- ----- ----- - -------------------- ------ -
-----------------------------------------------------------------
--------------------------- --- ---- ----------------- --------------
-----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
------------ -- ---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- - -------------------
-----------------------------------------------------------------
------ - --------- ----------- --------------------- -- ---------------
-----------------------------------------------------------------
-- ----------------------------- ---- ------------ ---- ------ -- ------



FGR 
FISCAL ÍA G ENERAL 
D E L A R EPÚ B LICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

La presente resolución forma parte de La Vigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

itular de La Unidad e T nsparencia y Apertura Gubernamental y la 
presiden e del Comité de Transparencia. 

( 

Lic. Carlos Guerrer 
Suplente del Director Gener de Recursos 

Materiales y Servicios G nerales, 
representante del área coo dinadora de 

archivos 
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1 Taboada Cortina 
Ti lar del Órgano 
de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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